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    ¿Qué haremos con la furia que nos produjo el 

descubrimiento del vacunatorio que funcionaba junto al 

despacho del ministro de salud de la Nación? En 

particular, ¿lo tendremos en cuenta cuando tengamos 

que votar, en algún momento de 2021? Argentina 

deglute los temas a tal velocidad, que de repente dentro 

de muy poco tiempo, estaremos hablando de otras 

cosas. ¿Y si las investigaciones sobre las causas del 

desabastecimiento, terminan en el Banco Central, 

porque no vende divisas para importar insumos? 

 

 

 

 

⬧ Entre dic.20 y ene.21 en promedio los precios 

mayoristas aumentaron 5,6%. Los de los productos 

primarios subieron 8,6%; pero no por la “maldición” de 

la Pampa Húmeda, sino por el aumento de los precios 

de los productos pesqueros, el petróleo y el gas. 

  

⬧ Cómo, ¿resulta que -durante su presidencia- Carlos 

Saúl Menem había hecho algunas cosas buenas? Esta es 

la pregunta que se hacen quienes hoy tienen 20 o 30 

años, y sólo saben lo que ocurrió en la década de 1990, 

por lo que escucharon a partir de 2002. 

  

 

 

 

 

     En Argentina, hoy, discutir cuestiones de “mediano y 

largo plazo”, ¿no equivale a discutir qué comeremos en 

la cena de Nochebuena? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ROJO 
 

 Como bien apunta el agudo Alejandro Borenzstein, la 

aplicación de la segunda dosis de la vacuna contra el 

covid19, a los “picarones” que indebidamente se 

aplicaron la primera, debería ser trasmitida en vivo y el 

directo por radio y TV. 

 

AMARILLO 
 

  

 

 

VERDE 

 

☺ CABA: el miércoles pasado arrancaron las clases 

primarias, con 89% de asistencia de alumnos y maestros. 

Las autoridades educativas nacionales, y los gremios 

docentes, no tuvieron más remedio que doblegarse a la 

presión ejercida por los padres de los alumnos. 

 

 

 

 

 

⬧  Como lo veo 

⬧  Lo de Ginés no sorprende, pero enfurece 

⬧  Alquileres: la evasión fiscal es indefendible 

⬧  ¿Cuál es el “negocio” de desabastecer? 

⬧  Educación primaria: ganó la presión social 

⬧  Lanzan Consejo Econ. y Social: con todo respeto… 

⬧  Menem: apreciación personal y perfil político 

⬧  William Richard Allen 

 

 

 

 

 

    “El silencio es el argumento más difícil de refutar”. 

Josh Billings. 
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COMO  LO  VEO 

 

 

 

 

 
  “Siempre me consideré un profesor de matemáticas, no un matemático”. 

 

(Fuente: Carnota, R. y Borches, C.: Manuel Sadosky. El sabio de la tribu”, Libros del 

zorzal, 2014). 

 

 

 

 

    ¿Qué haremos con la furia que nos produjo el descubrimiento del 

vacunatorio que funcionaba junto al despacho del ministro de salud de la 

Nación? En particular, ¿lo tendremos en cuenta cuando tengamos que 

votar, en algún momento de 2021? Argentina deglute los temas a tal 

velocidad, que de repente dentro de muy poco tiempo, estaremos 

hablando de otras cosas. ¿Y si las investigaciones sobre las causas del 

desabastecimiento, terminan en el Banco Central, porque no vende 

divisas para importar insumos? 

 

 

 

 

Los precios mayoristas suben más que los precios al consumidor 

 

 

 

 

  Entre diciembre de 2020 y enero de 2021, en promedio, los precios mayoristas 

aumentaron 5,6%, y entre enero de 2020 y de 2021 subieron 40,8%. Ambos guarismos por 

encima de los registrados a nivel precios al consumidor. 

 

  La desagregación muestra el fuerte aumento de los precios de los productos primarios 

(8,6%), pero no por “culpa” de los productos agropecuarios, que crecieron 5,7%, sino de los 

pesqueros, que aumentaron 14%, y de los de petróleo crudo y gas, que subieron 13%. Así que, 

por favor, en este caso no hablemos de “maldiciones”. 
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¿Y entonces? 

 

 

 

 

   Oscar Ruggeri lo planteó de manera inmejorable (¡días antes de que, a fines de la 

semana pasada, se desatara el “vacunagate”!). Su mamá, de 87 años, todavía no se pudo 

vacunar, y un conjunto de jóvenes aparece en los medios de comunicación, mostrando que ya 

recibieron la primera dosis de la vacuna. Les dijo de todo al entonces ministro González 

García, y al resto del gobierno. 

 

  Que la furia no nos juegue una mala pasada. Thomas Sowell, un economista 

norteamericano negro, les dice a sus compatriotas “de color”, que no incendien los 

supermercados cuando algún policía mata un ser humano de piel oscura, porque al otro día 

seguirán sufriendo el mismo hostigamiento policial, pero no tendrán donde comprar leche y 

galletitas de agua.  

 

  Porque no tenemos alternativa, nos seguimos levantando todos los días para ver cómo le 

encontramos la vuelta, mientras el equipo económico, en materia de desabastecimiento, ignora 

lo que aprendió en los cursos más elementales de microeconomía, y el Poder Ejecutivo se 

entretiene convocando a reuniones para discutir el “mediano y largo plazo”. 

 

  ¡Animo! 
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LO  DE  GINÉS  NO  SORPRENDE,  PERO  ENFURECE 

 

 

 

 

 

 El título de estas líneas resume mi reacción inicial a la noticia de que, al lado de la 

oficina de Ginés González García, ministro de salud de la Nación, funcionaba un 

“vacunatorio”, donde familiares y amigos recibieron la primera dosis de alguna de las vacunas 

contra el covid 19, a pesar de no integrar las listas prioritarias. 

 

 A Horacio Verbitsky no suelo darle el beneficio de la duda, y sin embargo repasando las 

circunstancias de su confesión, en su programa de radio, me parece que se trató de una 

declaración que pretendió pasar por casual, y terminó -horas después- con el reemplazo del 

ministro GGG, por su viceministra, Carla Vizzotti. 

 

 El escándalo tiene sentido en sí mismo, pero además frente a la carencia de dosis para 

aplicárselas a personal del sector salud, hombres y mujeres de 80 años o más, en el caso de 

CABA, o de 70 años o más en la provincia de Buenos Aires. A propósito: cuando se hundió el 

Titanic, barco que no tenía botes salvavidas para todos los pasajeros y la tripulación, la 

desagregación de los fallecidos por género y clase en la cual viajaban, mostró la peculiar 

asignación de un recurso escaso, en circunstancias límites. 

 

 La imagen del Poder Ejecutivo venía bastante devaluada; con esto mucho más. Pero ésta 

es la “foto” del viernes pasado. ¿De qué estaremos hablando los argentinos, dentro de 10 días? 

¿Nos acordaremos de episodios como éste, cuando “en algún momento” de este año, 

renovemos parcialmente las cámaras de Diputados y Senadores? Veremos. 

 

 ¡Animo! 
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ALQUILERES:  LA  EVASIÓN  FISCAL  ES  INDEFENDIBLE 

 

 

 

 

 

 ¿Para qué querrá la AFIP registrar los contratos de alquiler?  

 

 Para verificar que los propietarios de los inmuebles dados en alquiler, paguen el 

correspondiente impuesto a las ganancias. 

 

 ¿Cómo se puede estar en contra de esto?, pregunta mi tía Carlota. 

 

 En rigor, el “impuesto a las ganancias” debería denominarse “impuesto a los ingresos, 

neto de los gastos necesarios para generar los ingresos”; pero como esta denominación es 

demasiado larga, se opta por la primera. Lo cual genera campañas en el nombre de que “el 

salario no es ganancia”. 

 

 El impuesto a las ganancias es un típico ejemplo de impuesto “universal”. Todos los que 

ganan determinado monto, deberían pagar; y pagar igual cantidad. La excepción, existente 

desde que a comienzos de la década de 1930 se creó el “impuesto a los réditos”, fue la entonces 

denominada CUARTA CATEGORÍA, las rentas derivadas del trabajo personal, que tenían una 

deducción adicional. 

 

 Los propietarios de los inmuebles dados en alquiler, en Argentina 2021, tienen varias 

razones para estar enojados. El congelamiento, la prohibición de los desalojos, etc. 

 

 Contexto acompaña sistemáticamente estos reclamos, no solamente por 

consideraciones de justicia, en el caso de los contratos ya celebrados, sino también pensando en 

el impacto que la intromisión estatal tiene sobre el presente y el futuro de los inmuebles que 

pueden ser alquilados, como los que podrían construirse para darlos en alquiler. 

 

 Pero en la cuestión de la registración de los contratos en la AFIP, el reclamo no procede.  

 

 ¿Y como compensación de las otras macanas? Con este argumento, nos seguimos 

hundiendo como país; así que lo entiendo en el plano individual, pero no desde el punto de 

vista del funcionamiento de la economía en su conjunto. 

 

 ¡Animo! 
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¿CUÁL  ES  EL  “NEGOCIO”  DE  DESABASTECER? 

 

 

 

 

 

 Pregunta a los economistas que integran el equipo económico del gobierno: ¿cuál es el 

“negocio” de desabastecer? 

 

 La pregunta vale porque, aún en el curso más elemental de microeconomía, uno aprende 

que la empresa gana produciendo y vendiendo, no “desabasteciendo”. Es más, si el nivel 

óptimo de producción y ventas es cero, la empresa incurre en pérdidas, por la existencia de los 

costos fijos; y salvo que la situación sea absolutamente circunstancial, se terminará fundiendo, 

porque se le agotarán los fondos propios y nadie querrá prestarle. 

 

 Todo esto viene a cuento de la arremetida del Poder Ejecutivo para verificar el 

cumplimiento de los precios cuidados, máximos, etc., en los grandes supermercados. Donde los 

inspectores amateurs -no sé si alentados, pero en todo caso tolerados, por el gobierno-, se 

encontraron con que parte de las góndolas están vacías, y por consiguiente arremetieron contra 

los productores. 

 

 A propósito: las góndolas vacías, ¿son la manifestación del pérfido comportamiento de 

los grandes oferentes, o de la imposibilidad de cumplir la “ley de góndolas”, que segmenta los 

espacios según el tipo de fabricantes? 

 

 Pues bien, registrado el faltante de producto, el Poder Ejecutivo cargó contra algunos 

fabricantes. 

 

 ¿Qué puede llevar a quien elabora un producto, a “desabastecer” el mercado 

correspondiente? Ante todo, precisemos de qué estamos hablando. Una góndola vacía 

documenta que -al precio cuidado- la cantidad demandada superó a la ofrecida. Pero esto es 

exactamente lo que cabe esperar, cuando se pisan algunos precios, en un contexto inflacionario. 

 

 En estas condiciones, la demanda se exacerba, no sólo porque bajó el precio relativo, 

sino también -en el caso de algunas mercaderías, como vino, jabón, etc.- porque ante la 

sospecha de que la situación podría no durar, incentiva a comprar y acumular. 

 

 Ahora hablamos. ¿Pretende el gobierno que los fabricantes, al precio fijado por 

“negociaciones” con las autoridades, los fabricantes elaboren la cantidad demandada, y no la 
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que les conviene producir, en base a los costos? Que pretenda lo que quiera, pero de ahí a que 

lo consiga… 

 

 Hicieron bien los inspectores, de salir de los supermercados para visitar a los 

fabricantes. Pero se quedaron cortos, porque también deberían visitar a quienes les proveen de 

insumos a los fabricantes. ¿Qué tal si el productor de dulce de leche no puede aumentar la 

producción, porque no consigue envases… a un precio compatible con el precio cuidado, fijado 

para el dulce de leche? 

 

 En esta última búsqueda, los inspectores se van a encontrar con que faltan insumos… 

importados, porque el Banco Central no les está vendiendo dólares a los productores locales. 

¿Y entonces? Cuando esto ocurra, el ministro Kulfas debería agarrar por la solapa al presidente 

del Banco Central Pesce, por “no defender la mesa de los argentinos”. 

 

 Comprendo que la política económica tiene que estar al servicio de la política-política, 

pero las medidas incompatibles con el más elemental análisis microeconómico, no producen los 

resultados esperados, por más inspectores que anden por las calles. 

 

 ¡Animo! 
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EDUCACIÓN  PRIMARIA:  GANÓ  LA  PRESIÓN  SOCIAL 

 

 

 

 

 

 El miércoles pasado 89% de los alumnos -y otros tantos docentes- de las escuelas 

primarias de CABA, comenzaron las clases de manera presencial. 

 

 Estamos delante de uno de esos pocos casos en los cuales la dirección causal es nítida. 

 

 Porque este resultado maravilloso resultó de la presión de los padres de los alumnos, y 

del esfuerzo de la ministra de educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para 

contrarrestar las “reservas” de las autoridades educativas nacionales, y de los gremios docentes. 

 

 Producto de la presión (no solamente en CABA), el gobierno nacional no tuvo más 

remedio que encolumnarse detrás de los acontecimientos, y los dirigentes sindicales optaron 

por un mutismo absoluto. Sólo Dios sabe por qué hay tantos gremios docentes, aún dentro de 

una misma jurisdicción, y sólo algún gremio minoritario optó por “iniciar las clases” con un 

paro de 72 horas. 

 

 Superado esto, continúan los desafíos. Del cuidado sanitario, donde no tengo nada que 

decir; y de la natural tendencia de los pibes a acercarse, abrazarse, etc., donde tampoco tengo 

nada que decir. 

 

 Queda la cuestión del “catch up”, es decir, del acomodamiento de la actividad de 2021, 

a los agujeros que produjo el atípico año lectivo 2020. Seamos claros: un año se puede “dar por 

aprobado”, en el sentido burocrático, pero la cuestión es cómo enseñar en un solo año, lo que 

tienen que aprender en 2021 más lo que no aprendieron en 2020. 

 

 Desafío mayúsculo, pero no imposible. Aquí, más allá de las instrucciones generales, 

ocupa un lugar importantísimo el rol que juega cada uno de los maestros que está a cargo de 

cada grupo de alumnos. Hay que mezclar comprensión con firmeza. Nadie se opera con un 

cirujano a quienes sus maestros lo trataron con tanta comprensión, que se olvidaron de 

explicarle dónde quedan los riñones. 

 

 ¿Y el 11% que no se presentó? Es un desafío específico, que no debe empañar el 

notable logro conseguido. 

 

 ¡Animo! 
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CONSEJO  ECONÓMICO  Y  SOCIAL:  CON  TODO  RESPETO… 

 

 

 

 

 

 Ocuparse del “país del futuro”, del “mediano y largo plazo”, en Argentina febrero de 

2021, equivale a que me junte con mi familia para diseñar el menú de la cena de la próxima 

Nochebuena.  

 

 Ésta fue la primera imagen que me surgió, cuando me enteré del lanzamiento del 

Consejo Económico y Social. Presidido por Gustavo Béliz -con buen tino Roberto Lavagna no 

aceptó el puesto, a pesar de los múltiples ofrecimientos que le hizo el presidente Fernández-, 

integrado por no sé cuántas personas, que formarán no sé cuántas comisiones. 

 

 Yo no hago la apología de la ignorancia, pero tanto la idea -y sobre todo la integración- 

me parece poco seria… para lo que dicen que se pretende. 

 

 Por empezar, como decía Antonio Machado, “se hace camino al andar”. En la literatura 

especializada esto se denomina dependencia del sendero (path dependence), y en buen romance 

significa que el futuro depende del presente, existen “muchos” futuros, dependiendo de cómo 

vayan evolucionando las cosas. 

 

 Junto a lo cual, una cosa es imaginar -por ejemplo- el futuro a largo plazo del régimen 

previsional, en función de la demografía, la economía informal y los toqueteos 

gubernamentales, importante análisis que debería ser realizado por expertos en la materia; y 

otra sentar en una o varias mesas, a representantes políticos, sectoriales, etc. 

 

 ¿Por qué representantes del sector privado, aceptaron la invitación? Porque el Estado, en 

Argentina, es muy poderoso, y las autoridades gustan de ejercer el poder de manera 

discrecional. Sorprendería gratamente que de este esfuerzo surgiera algo útil. Veremos. 

 

 ¡Animo! 
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MENEM:  APRECIACIÓN  PERSONAL  Y  PERFIL  POLÍTICO 

 

 

 

 

 

 Cuando se calmen las pasiones, dentro de un buen número de décadas, podremos 

evaluar con más razonamiento que pasión, la presidencia de Carlos Saúl Menem, quien acaba 

de fallecer, a los 90 años de edad.  

 

 Mientras tanto, listo las razones por las cuales se destacó como presidente, y sintetizo la 

semblanza personal y política que en 2005 incluí en el capítulo correspondiente de La 

economía argentina en la segunda mitad del siglo XX, que ocupa 276 páginas. 

 

.  .  . 

 

 

 La presidencia de Menem, que se desarrolló entre 1989 y 1999, mostró que: 

 

 Tenía una lectura realista de cómo funcionaba el Mundo. 

 

 Gran audacia en el plano instrumental. 

 

 No estaba peleado con la vida. 

 

 Contribuyó a disminuir la grieta entre peronistas y antiperonistas (tarea que inició 

Alfonsín). 

 

 Hizo borrón y cuenta nueva con el pasado, pero no perdonó a quienes le 

cuestionaron el poder. 

 

.  .  . 

 

 

 “`A veces es difícil reconocer a un hombre que tendrá éxito´. Con este epígrafe bajo una 

foto del [Carlos Saúl] Menem que hizo la campaña electoral de 1989, el de las patillas grandes 

`a lo Facundo Quiroga´, la revista Apertura publicitó su número de diciembre de 1991. No lo 

podría haber hecho si el caso del ex gobernador de La Rioja no fuera el más monumental en 

cuanto a la diferencia que existe entre lo que se pensaba de él hasta el día mismo de la elección, 

y lo que resultó ser. Dicho con todo respeto, de ‘bestia total´ pasó, primero a ‘sorpresa 
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agradable´, y luego, durante sus primeros años de gestión, a `primer mandatario envidiado por 

muchos países´. Hoy, en Brasil, la esperanza es que Lula sea el Menem brasileño” (de Pablo, 

1994, libro que para subrayar este punto titulé Quién hubiera dicho). 

 

 Menem ocupó la presidencia de la Nación durante los 3.807 días que van del 8 de julio 

de 1989 al 10 de diciembre de 1999. Récord absoluto en la historia argentina (Juan Domingo 

Perón permaneció en el cargo durante 3.395 días seguidos, y Julio Argentino Roca durante 

4.383 días, pero no seguidos). Si la Constitución de 1994 sigue vigente de aquí hasta el Día del 

Juicio Final, Menem ostentará este récord de manera permanente, porque nadie puede –

seguido- ser presidente de la Nación durante más de 8 años. 

 

 Menem nació el 2 de julio de 1930, en Anillaco, provincia de La Rioja, de manera que 

asumió la primera magistratura con 59 años recién cumplidos. Como su antecesor, es abogado 

(Universidad Nacional de Córdoba, 1955). 

 

 “Mi sangre es árabe, semita. De la misma raza que los judíos, profeso la fe católica 

desde niño... Los 4 hermanos escogimos libremente el catolicismo” (Menem, 1999). “A esto 

último debe haber confluido, según el propio Menem, tanto la inexistencia de mezquitas en su 

pueblo, como la educación escolar y la influencia del medio social” (Massun, 1999a). “Mi 

padre llegó de Siria en 1912... Comenzó a recorrer los desabastecidos pueblos riojanos 

comprando pieles y cueros, vendiendo a su vez alimentos y bebidas, ropa, enseres domésticos y 

todo lo que habitualmente proveía un vendedor ambulante que desafiaba las distancias con el 

trabajo de su cuerpo y la ayuda de su caballo... Tengo 2 hijos: Carlos Juan Facundo (“Carlitos” 

o “Junior”) y Zulema [“Zulemita”, para diferenciarla de su madre, Zulema Yoma de Menem]. 

Uno, el varón del cual llevo su nombre, vive con Dios [desde el 15 de marzo de 1995, cuando 

falleció piloteando un helicóptero]. Es todo cuanto puedo decir... La muerte de Carlitos jamás 

confundió ni dispersó mi tarea como jefe de Estado” (Menem, 1999). 

 

 “El estilo de un liderazgo ocupa una porción importante de la realidad... En medio de la 

crisis nacional, y siempre que no nos distraiga de los deberes hacia el prójimo, el sentido del 

humor debe ser bienvenido... Dicho sentido es una manera de recuperar la perspectiva, sobre 

todo en tiempos difíciles... Si logra evitar que el sentido del humor de un `transgresor´, como 

gusta llamarse, no se transforme en frivolidad ni en arbitrariedad, puede seguir enfrentando las 

dificultades con soltura... En una sociedad resignada a las oportunidades perdidas, la sensación 

de que una nueva oportunidad emerge, la sacude con la esperanza de romper el círculo vicioso 

y maligno de las declinaciones. Por lo que un liderazgo con sentido de oportunidad puede 

atravesar las situaciones de crisis” (Floria, 1989). ¿Qué han dicho sobre el estilo presidencial de 

Menem, tanto él como otros? Sintetizo a continuación algunos testimonios escritos a lo largo de 

la década de 1990, que resultan particularmente valiosos por lo sorprendentes que resultan, 

cuando se los analiza a la luz de lo que se dice públicamente a fines de 2001. 

 

 Menem según Menem. “Nunca pude aceptar limitaciones, ni materiales ni espirituales, y 

me rebelé contra mi propio carácter para hacerlo cada vez más enérgico. En este sentido es 

verdad que fui un obstinado transgresor. Lo primero que hay que transgredir son las 

limitaciones propias: es la única forma de exigirle más dureza al espíritu de los otros. Soy 

impiadoso con todo lo que intenta limitar, impedir, obstruir, negar. Ante cualquier opción elijo 
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todo (el subrayado es mío). Es cuestión de tiempo... Mis placeres son de un diletantismo 

absoluto... Mi estilo es muy práctico, prefiero hacer antes de explicar mis intenciones... [Isaac 

Francisco] Rojas fue el único de los más conspicuos antiperonistas que hizo pública su simpatía 

por mi gobierno y por mi persona, siendo yo presidente de la república. Me solicitó una 

entrevista y no dudé ni un minuto en concedérsela. El almirante me saludó efusivamente y me 

felicitó por mi gobierno. Ambos sabíamos que estábamos triturando la intolerancia y 

restañando una herida muy antigua... Un presidente sabe cuándo debe dejar de pedir consejos... 

Se me ha tratado de frívolo y superfluo por mi afición a los deportes. Nunca consideré que un 

hombre público que cumple con su deber tenga que privarse del ocio de sus momentos libres. 

Nada indica que tenga que fingir o disimular mi verdadera personalidad. Siempre fui un 

obstinado deportista... La obsesión pertinaz por un trabajo de 20 horas diarias no hace más que 

restar lucidez y añadir insignificancias a las preocupaciones básicas... Jamás discuto con los 

problemas, jamás (el subrayado es mío)... Una vez tomadas las decisiones claves, y los 

recaudos que la investidura me impone, dejo que los hechos transcurran por la fuerza del 

impulso inicial... Yo juego plenos. De la proscripción y la cárcel a la presidencia. Perdí todo y 

gané todo” (Menem, 1999). “La política consiste en desarrollar al máximo la capacidad de 

tomar decisiones de riesgo en las condiciones más alejadas de lo ideal y de lo deseable, y bajo 

las máximas presiones... La sorpresa es una de las condiciones indispensables para el éxito en 

política... La obligación de un presidente es tomar las decisiones correctas en el momento 

adecuado, y para ello no se puede andar pensando en las encuestas o en el qué dirán” (Menem 

en Baizán, 1993).  

 

 Menem según otros. “Menem es una de las figuras de conocimiento más difícil para 

quien no ha tenido la oportunidad de analizarlo de cerca y observarlo en varias oportunidades. 

Hizo una carrera política semejante a la del canciller Helmut Kohl, fundada en la constante 

subestimación que le han tenido sus adversarios y en la capacidad para jugar con esa 

subestimación... Es muy inteligente, en el sentido específico de la palabra. Tiene formación 

comparativamente limitada en su perfil académico, que no tiene. No es en cambio un hombre 

de formación limitada en cuanto a experiencia administrativa y en temas específicos de la tarea 

de gobernante. Está pendiente de manera sistemática de las cuestiones de gobierno, no de sus 

detalles pero sí de sus grandes líneas. En las reuniones de gabinete, el único que estaba atento a 

todos los temas era Menem. Es capaz de cometer bloopers con frecuencia, y por ende es ideal 

para los caricaturistas. Pero esos bloopers son expresión del desconocimiento del personaje... El 

componente árabe es un dato fundamental para el análisis de su persona y su política... La 

confianza en el destino y seguridad en sí mismo le da a Menem otra característica, la 

posibilidad de apostar fuerte y siempre duplicar las apuestas... El monopolio del secreto es otra 

de las notas fundamentales que definen su personalidad... Como tiene mucha confianza en sí 

mismo, descentraliza mucho la gestión de gobierno, otorgándole a sus ministros muy grande 

capacidad de acción... Su vocación por el poder no conoce límites y se expresa ante todo en la 

vocación de lucha por el poder... Viviría haciendo elecciones cada 4 años, porque lo que más le 

gusta es ganar elecciones... Ideológicamente hablando, es un profundo conservador” (Camilión, 

1999). 

 

“El examen de la política de Menem provoca desde el comienzo una aguda 

desorientación, expresada en la intensidad de la sorpresa que causó su puesta en práctica en 

partidarios y rivales... Menem viene del peronismo, pero es el agente liquidador del peronismo 
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histórico... Esto es algo que sólo podía hacer sin violencia un peronista legítimo e 

insospechable como él... La novedad crucial es que Menem, heredero del núcleo de la cultura 

política peronista, ha reconocido explícitamente aquel fracaso y desechado el modelo de acción 

que se tornó, sin embargo, convencional, al punto de ser compartido por la mayoría de los 

partidos, los sindicalistas, los militares, los empresarios, el clero y los intelectuales, 

protagonistas tenaces de los forcejeos corporativos... La acción política de Menem implica la 

propuesta de un profundo cambio cultural, sólo comparable, por su magnitud y proyección, al 

que tuvo lugar después de Caseros, y que culminó con la ley Saénz Peña, o al que Juan 

Domingo Perón dio sustento político, cuando armó los fundamentos del corporativismo, 

aquellos que la política de Menem intenta disolver... La médula de su política, en sus aspectos 

prácticos, consiste básicamente en reformar el Estado... Lo que hace difícil advertir, y mucho 

más comprender, el trasfondo de los procesos sociológicamente significativos desatados por 

Menem, es que no son intencionales, ni necesitan serlo. Menem es un político en acción, no un 

perito en ciencia política o un sociólogo... Si [en 1989] hubiera triunfado [Eduardo César] 

Angeloz, sus intenciones de transformar la estructura del país hubieran tropezado, no sólo con 

la resistencia seguramente insuperable del peronismo, avivando sus fundamentos populistas, 

nacionalistas y estatistas, sino también con la negativa de la misma UCR a seguir a su 

presidente, como ocurrió con [Arturo] Frondizi” (Zorrilla, 1994). 

 

“¿Qué concepción subyace en la posición que Menem mantuvo, coherentemente, todos 

estos años? Una concepción realista de la política, típica del peronismo... Menem fabrica su 

oposición... [Creíamos que] no se podía gobernar la Argentina sin apoyo de los sindicalistas. 

Menem demostró que sí se puede... La oposición sindical afectó y perjudicó al gobierno de  

Raúl Ricardo Alfonsín, pero preparó el camino para su propia destrucción, el camino del  

triunfo de Menem, quien hizo, en su calidad de presidente justicialista, lo que tantos  

antiperonistas habían soñado hacer: destruir el poder de los sindicatos... Es hora de mirar a 

nuestro adversario con el respeto necesario para comprenderlo (¿cómo se puede enfrentar con 

éxito a quien no se comprende?). El peronismo tiene adentro de sí un universo tan amplio de 

posiciones que no es fácil de encasillar: lo único que los une es el poder... ¿Por qué el 

menemismo pudo hacer la reforma del Estado? 2 ventajas: en su partido el argumento de tener 

el poder es un argumento fuerte, y 2 hiperinflaciones... La política se juzga por los resultados, y 

mientras a Alfonsín le fue mal, a Menem le fue bien... Hay que comprender por qué está por 

segunda vez  consecutiva en el poder [al ser reelecto en 1995]. Porque hay resultados tangibles. 

Este es el único gobierno que después de 4 años de gestión ha ganado elecciones. Ningún  

partido lo ha logrado estando en el poder, excepto Perón. Mirar a Menem desde la loma no es 

tan sólo políticamente suicida, es equivocado. Los radicales subestimamos a Menem... Para 

enfrentar con éxito a un adversario, hay que reconocer sus méritos: con la harina que él tiene 

hizo pan, diría yo. Menem conoce a fondo la harina con que trabaja, y eso no es poca cosa: es  

la clave de todo lo demás. Concretó un nuevo modelo de sociedad. Pudo, supo, quiso. Se cagó 

en lo que había que cagarse, y se mandó pa' delante. Algo puede aprenderse de este uso 

desprejuiciado del poder... La sociedad tolera el menemismo, pero no lo ama” (Jaroslavsky, 

1996).  

  

“Luchador nato y permanente trasgresor” (Massun, 1999a), “la rapidez de las decisiones 

de `correrse´ hacia la derecha liberal, y entregar el ministerio de Economía al grupo Bunge y 

Born, tienen casi un carácter `fundacional´ para el menemismo” (Acuña, 1995a), “no deja 
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espacio para los odios estériles, y está más acostumbrado a la soledad que a la compañía de 

pares... Nunca se mete a cambiar una situación poniendo en peligro su autoridad” (Baizán, 

1993), “el fenómeno Menem contiene por lo menos 2 dimensiones principales. Una es la 

cultura de la que proviene, una subcultura marginal a la cultura central de la sociedad argentina. 

La otra es su propia personalidad, el político de reflejos rápidos y gran inspiración, que se 

mueve como un pez en las aguas de la política” (Mora y Araujo, 1991), “arrollado por el 

pragmatismo menemista, que procedió peronísticamente (sic) con la urgencia que el país en 

disolución reclamaba, el pensamiento tradicional peronista se tomó su tiempo para digerir lo 

que aparentemente eran posiciones que contradecían el sistema” (Ferraro, 1996). 

  

“¿Percibe Menem la disfuncionalidad –en un plano puramente instrumental- de rodearse 

de personas que simbolizan todo lo contrario de lo que el mismo está tratando de trasmitir con 

sus discursos y con sus propuestas?” (Mora y Araujo, 1991). Pero “el grupo de compañeros de 

la intimidad de Menem, que son los hombres con los que él descansa, no tiene sin embargo 

ningún tipo de influencia en su política... Alberto Kohan llena vacíos que dejó la muerte de su 

hijo. No porque su hijo fuera un compañero, sino porque su fallecimiento inesperado 

profundizó la soledad del personaje” (Camilión, 1999). 

 

 Estilo de gobierno. No sorprendentemente, su forma de ser se reflejó en su forma de 

gobernar. “Menem no es de formular planes estratégicos, o dar instrucciones muy precisas. 

Tampoco es afecto a las largas enumeraciones: toma unos pocos temas, los señala como 

relevantes y dice: `manos a la obra´” (Cavallo, 2001), “su accionar decisorio surge de 4 

características fundamentales: enorme audacia, gran celeridad, correcta lectura de la realidad 

nacional e internacional, y prescindencia de los detalles” (de Pablo, 1994), “muchos obstáculos 

eran superados por la comprensión que encontramos en el presidente Menem, que con intuición 

y decisión apoyó nuestros proyectos de reestructuración y modernización, a pesar del 

incomprensible `palo en la rueda´ que ponían casi todos los funcionarios del ministerio de 

Defensa... En momentos de proponer acciones indispensables pero que afectaban intereses 

sectoriales, siempre encontré en Menem reconfortantes palabras: `adelante, querido general, 

hágalo´” (Balza, 2001). 

 

 La ley 23.774, del 5 de abril de 1990, aumentó de 5 a 9 el número de jueces de la Corte 

suprema de justicia. Al mismo tiempo, “el gobierno de Menem se ha caracterizado, en el 

aspecto institucional, por una creciente concentración de poder en el Ejecutivo... Entre 1853 y 

julio de 1989 se habían dictado aproximadamente 35 decretos de necesidad y urgencia, 

mientras que entre julio de 1989 y agosto de 1994 [cuando se aprobó la nueva Constitución] se 

dictaron 336, 72 de los cuales se refieren a impuestos (en 1991, máximo del período, se 

dictaron 85)” (Ferreira Rubio y Goretti, 1996), y la ley 23.821, del 5 de setiembre de 1990, 

dispuso que todo proyecto de ley sometido a la consideración del Congreso, que no obtuviera 

sanción en una de sus 2 Cámaras durante el año parlamentario en que tuvo entrada en el cuerpo, 

o en el siguiente, se tendría por caducado, y si obtuvo sanción en alguna de ellas, el lapso se 

prorrogaría un año más. 

 

 Menem privatizó los canales de televisión, mantuvo una total libertad de expresión y 

derogó el desacato. La ley 23.775, del 26 de abril de 1990, provincializó el territorio nacional 

de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur (el decreto 905, del 10 de mayo, vetó 
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parcialmente la ley 23.775); el decreto 1.786, del 26 de agosto de 1993, creó la institución 

Defensor del pueblo, para proteger los derechos fundamentales e intereses de los individuos, 

grupos y la comunidad en general, frente a actos, hechos u omisiones que impliquen, por parte 

del Estado, el ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular, abusivo, arbitrario, discriminatorio, 

negligente, gravemente inconveniente o inoportuno de sus funciones. El defensor sería 

nombrado por el presidente de la Nación, y duraría 5 años en sus funciones. La ley 24.284, del 

1 de diciembre, creó la Defensoría del pueblo en el ámbito del Poder Legislativo, en términos 

muy similares a lo dispuesto por el decreto 1.786/93, el cual fue derogado por el decreto 2.579, 

del 16 de diciembre (la ley 24.379, del 28 de setiembre de 1994, modificó diversos artículos de 

la ley 24.284); y el decreto 494, del 5 de abril de 1995, obligó a presentar declaraciones juradas 

patrimoniales y de requerimiento de justificación de incrementos patrimoniales, a ministros, 

secretarios, subsecretarios, directores o subdirectores nacionales o generales, interventores 

federales, personal del servicio exterior de la Nación, personal en actividad de las Fuerzas 

Armadas, personal de la Administración Nacional de Aduanas, Dirección Nacional de 

Migraciones, etc. Las declaraciones juradas no podrían ser retiradas ni abiertas, excepto por 

sumario administrativo, a pedido del fiscal general de la Fiscalía Nacional de Investigaciones 

Administrativas, a solicitud del síndico general de la Nación, del procurador general de la 

Nación, de juez competente, o a requerimiento del declarante.  

 

 

Del 14 de mayo al 8 de julio de 1989 

 

 

 “El 14 de mayo de 1989, a las 6 de la tarde, encendí la radio. `Una mesa de Palermo 

Chico´, anuncio el periodista, `PJ 40 votos, UCR 40 votos´. `Una mesa de La Matanza´, 

anunció otro, `PJ 80 votos, UCR 10 votos´. Deprimido, apagué el receptor. Lo que describo en 

estas páginas es lo que ocurrió en Argentina a partir de esa misma noche. Me refiero al 

inesperado, increíble y esperanzador proceso de transformación económica que se verificó en 

nuestro país a partir de 1989”. Así comencé la introducción de de Pablo (1994). 

 

 Lo de “a partir de esa misma noche” es literal. En efecto, comenzó el propio domingo 

14 cuando Menem decidió pernoctar en su provincia natal, aplacando los entusiasmos de 

algunos “compañeros” que lo estaban esperando en Buenos Aires. Y continuó el lunes 15 y el 

martes 16, a través de un par de adhesiones muy importantes para su “presentación en 

sociedad”: las de Álvaro Carlos Alsogaray y Bernardo Neustadt. 

 

“Una de las primeras cosas que hizo [Menem] al llegar a Buenos Aires [el lunes 15], fue 

llamarme directa y personalmente por teléfono a mediodía a mi casa. Mi señora, que atendió la 

llamada, me la trasmitió con una sonrisa que implicaba una cierta duda acerca de si era cierto 

que hablaba Menem, o si se trataba de una broma. Pero era efectivamente el presidente quien 

me llamaba. Me invitó a tomar un café en su casa, próxima a mi domicilio y nos reunimos 

después del almuerzo. La entrevista fue muy cordial y alejada de todo protocolo. No tratamos 

temas específicos pero sí algunas orientaciones generales. Salí convencido de que la posibilidad 

de cambios fundamentales que habíamos entrevisto durante la campaña, tenía una alta 

probabilidad de concretarse... Se resolvió finalmente que yo fuera asesor suyo en cuestiones de 

deuda externa, lo que se oficializó mediante el decreto 231, del 13 de julio de 1989... Es muy 
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probable que Menem tuviera ya tomada antes de las elecciones, la decisión de encarar una 

profunda reforma en la vida argentina, que significaría un rumbo diametralmente opuesto al del 

peronismo tradicional. Pero poco dejó traslucir de esa intención durante la campaña electoral... 

No sé si su vuelco hacia el liberalismo es producto de una convicción intelectual profunda, o el 

resultado de una apreciación política; en nuestra opinión es algo altamente positivo, que lleva al 

mismo fin. Tampoco sé si ese vuelco es definitivo y si será llevado hasta sus consecuencias 

finales. Por ahora el presidente está actuando como si su orientación fuera definitiva e 

irreversible” (Alsogaray, 1993). 

  

Neustadt cuenta el comienzo de su relación con Menem en los siguientes términos: 

“Iniciamos el programa [Tiempo Nuevo, 9 de mayo de 1989] sentados en una mesa y con una 

silla vacía, a modo de símbolo. `Es una lástima, doña Rosa, se quedó sin opción´, le dije al 

público. Angeloz se mostró bastante molesto. Luego de hablar extensamente sobre su oponente, 

calificó su ausencia de `clara actitud autoritaria´. En el primer corte recibí una llamada 

telefónica, era Menem. `Me gusta como está saliendo el programa, Bernardo, pero hágame el 

favor de decirle al Pocho [sobrenombre de Angeloz] que hable con la silla vacía. Yo voy a ir el 

martes que viene, cuando sea presidente... El 16 de mayo Mariano Carlos Grondona y yo 

fuimos protagonistas de un programa histórico: era la primera vez que un presidente electo 

concurría a un programa de televisión. `Peguen más fuerte si quieren’ nos decía Menem en los 

cortes `no se priven. Tengo que aceptar el examen más riguroso´” (Neustadt, 1995). El 6 de 

abril de 1990 Neustadt organizó en Plaza de Mayo “la Plaza del sí”, para contrarrestar las 

críticas que enfrentaba Menem, y particularmente su política de reformas estructurales. Me 

consta, porque “estuve allí” y no precisamente en mi condición de periodista, que en algún 

momento en la plaza había más de 100.000 personas (según los expertos, se necesitan 200.000 

para llenarla). 

  

En el plano institucional, la principal novedad fue su contacto con el grupo Bunge y 

Born, algo así como el “anticristo” del peronismo tradicional, a punto tal que quienes leyeron 

en los diarios que el presidente electo visitaría las oficinas del grupo, lo primero que pensaron 

fue que se trataba de un error de imprenta. 9 días después de las elecciones, Menem fue a las 

oficinas de Bunge y Born. En sus palabras: “me vino a ver la gente de Bunge y Born... Me 

pareció un dato político relevante la decisión de un grupo como ese, de aliarse con un gobierno 

peronista, y decidí aprovechar la oferta a condición de que ellos asumieran el ministerio de 

Economía, a través de una figura suficientemente representativa de ese holding” (Menem en 

Baizán, 1993). “El presidente comenzó a delinear su política, y a falta de un plan orgánico, que 

no había tiempo de elaborar por el adelanto en la fecha de cambio de autoridades, lo hizo a 

través de actos simbólicos que conmovieron y sorprendieron a la opinión pública. Uno de ellos 

fue la aproximación a Bunge y Born” (Alsogaray, 1993), “no me pasaron inadvertidas las 

primeras decisiones de Menem, y debo decir que me asombraron. La convocatoria a Bunge y 

Born, y algunas declaraciones suyas, me impresionaron muy favorablemente... Tengo pocas 

dudas si en ese momento Menem no sabía cuál era el camino específico a seguir, pero sí sabía 

la dirección” (Camilión, 1999). 

  

El hecho es que en la imagen pública, una cosa era el Menem del 14 de mayo de 1989, 

otra bien diferente el que se hizo cargo de la presidencia el 8 de julio. Esta clarificación se 

acentuó en sus primeros discursos presidenciales, tanto por el contenido como por el tono con 
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que fueron pronunciados. “Quiero inaugurar este momento trascendental que vivimos con un 

ruego, con una convocatoria... Argentina, levántate y anda... Sólo puedo ofrecerle a mi pueblo 

sacrificio, trabajo y esperanza. Sacrificio, trabajo y esperanza... Esta economía de emergencia 

va a vivir una primera instancia de ajuste. De ajuste duro, de ajuste costoso. De ajuste severo... 

Para este gobierno el verdadero nacionalismo es el nacionalismo del crecimiento de la riqueza y 

de la producción... Argentina, levántate y anda; Argentina, levántate y anda; Argentina, 

levántate y anda” (8 de julio de 1989), “nuestros objetivos son los que permanentemente 

señalaba el general Perón, pero los instrumentos deben adaptarse a los nuevos tiempos... Nada 

mejor que desatar el incentivo creador de todos y cada uno de los argentinos... Conduciré el 

resurgimiento económico de la Nación hoy postrada, con un nuevo sistema de mercado, que 

será popular... Dije popular y no populista (el subrayado es mío), dije nacional y no 

chauvinista. Y dije social y no marxista. Queremos que nuestra nueva organización económica 

y social se base en la creatividad. En el incentivo. Y en la natural capacidad de nuestro pueblo... 

Debe funcionar con tanta libertad como sea posible, y con la menor regulación que resulte 

necesaria... Quiero que tengamos más propietarios y menos proletarios” (20 de julio), “no hay 

capitalismo en un país donde el Estado ocupa más de la mitad de la producción de mercaderías 

y servicios” (24 de octubre). 

 

 

Elecciones, reelección y re-reelección 

 

 

 Durante el período en consideración se modificaron algunos aspectos del régimen 

electoral. La ley 23.952, del 20 de junio de 1991, redujo períodos al fijar –con carácter de 

excepción- en no menos de 45 días el plazo de convocatoria a elecciones (que el artículo 54 del 

decreto 2.135/83 había fijado en 90 días), en 75 días anteriores a la fecha de elección, el plazo 

previsto para la impresión de listas provisionales (que el artículo 25 del citado decreto había 

fijado en 150 días), etc.; la ley 24.007, del 9 de octubre, dispuso que los ciudadanos que, 

residiendo en forma efectiva y permanente fuera del territorio nacional, fueran electores 

nacionales, pudieran votar en las elecciones nacionales, para lo cual creó el Registro de 

Electores Residentes en el Exterior (el decreto 1.138, del 4 de junio de 1993, aprobó la 

reglamentación de la ley 24.007); y la ley 24.012, del 6 de noviembre, modificó el Código 

Electoral Nacional, agregando al artículo 60 del decreto 2.135/83 lo siguiente: “las listas [de 

candidatos] que se presenten deberán tener mujeres en un mínimo de 30% de los candidatos a 

los cargos a elegir y en proporciones con posibilidad de resultar electas”. 

  

Durante los 10 años que duró la gestión Menem hubo 5 renovaciones parciales de la 

Cámara de Diputados, celebrándose además elecciones para Constituyentes, presidente y 

vicepresidente de la Nación, y gobernadores. 

 

a. Elecciones de 1991. Dos años después del comienzo de la gestión Menem se llamó a 

elecciones para renovar la mitad de la Cámara de Diputados. El decreto 77, del 14 de enero de 

1991, dispuso que se votara el 8 de setiembre de dicho año. Pero luego, temiendo un revés 

electoral (sic), se modificó más de una vez la fecha de elecciones, y se terminó convocando a 

las urnas en diferentes fechas en distintas jurisdicciones. 

 



 17 

 En efecto, el decreto 786, del 23 de abril de 1991, pasó la elección al 20 de octubre, y el 

decreto 808, dictado un par de días después, la trasladó al 27 de octubre. Luego de lo cual el 

decreto 1.210, del 25 de junio, fijó el 11 de agosto como fecha de elecciones en las provincias 

de Río Negro, San Juan y San Luis; el decreto 1.263, del 3 de julio, fijó el 8 de setiembre como 

fecha de elecciones en Capital Federal, Buenos Aires, Córdoba, Chubut, Entre Ríos, Formosa, 

La Pampa, Mendoza, Misiones, Neuquén, Santa Cruz, Santa Fe y Tucumán; el decreto 1.376, 

del 23 de julio, fijó el 27 de octubre como nueva fecha de elección en la provincia de Río 

Negro; el decreto 1.385, del 24 de julio, fijó el 27 de octubre como fecha de elección en la de 

Tierra del Fuego; el decreto 2.012, del 25 de setiembre, fijó el 1 de diciembre como fecha de 

elección en la provincia de Catamarca; y el decreto 2.026, del 26 de setiembre, pasó al 1 de 

diciembre la fecha de elección en Tierra del Fuego. 

 

 El resultado implicó un notable triunfo del PJ, que obtuvo 46,3% de los votos, lo que le 

permitió aumentar en 7 el número de bancas –que quedó en 119-, frente a la UCR, que logró 

33,1% de los votos, perdiendo 5 bancas -quedó con 85-. 

 

 “En las recientes elecciones la ciudadanía se ha pronunciado mayoritariamente por la 

reforma... Ese apoyo es mucho mayor que el que parecieran indicar ciertos resultados adversos 

al gobierno, ya que en Córdoba y Capital Federal triunfaron expresiones del radicalismo que no 

se oponen a la transformación en marcha” (Alsogaray, 1991). Como le ocurriera a Alfonsín en 

noviembre de 1985, es decir, al comienzo del Plan Austral, y como sucediera desde entonces y 

por lo menos hasta 1995 inclusive (de Pablo, 1996), al comienzo de su vigencia el Plan de 

Convertibilidad (lanzado el 1 de abril de 1991) también se convirtió en un activo electoral. 

 

b. Elección del 3 de octubre de 1993. El decreto 581, del 1 de abril de 1993, convocó a 

elecciones para el 3 de octubre, para renovar parcialmente la Cámara de Diputados. 

 

“El electorado busca algo distinto, y los partidos persisten en ofrecerle más de lo 

mismo: candidatos en buena medida seleccionados comiterilmente, internas poco transparentes, 

padrones partidarios de ficción cuya manipulación permite controlar las elecciones internas... 

En el pasado la política argentina se sustentó en fuertes raíces sociales de tipo clasista... 

Encuentro cada día más esclarecedora la división de la población en grupos definidos según su 

grado de confianza en el futuro y su propio desarrollo personal. El peronismo es el partido 

preferido por los optimistas, el radicalismo y la izquierda están captando adhesiones entre los 

nostálgicos y los pesimistas” (Mora y Araujo, 1993).  

  

El PJ consolidó la victoria obtenida en 1991, ya que con 48,2% de los votos ganó 5 

bancas –quedando con 124-, mientras la UCR, con 32,3% de los votos, perdió 2 bancas –

quedando con 83-.  

  

“Un acertijo recorre a la sociología política: la tolerancia popular a los procesos de 

ajuste económico. El fenómeno, quizás por repetido, parece ya instalado en el sentido común 

académico. Hoy casi no sorprende la adhesión popular a Menem, Alberto Fujimori, Ernesto 

Zedillo –Fernando Henrique Cardoso incluso-, aunque cada uno de estos casos, en distintas 

medidas, representen reales desafíos de inteligibilidad. Por si fuera poco, estos no sólo ganan 

elecciones en calidad de iniciadores o continuadores de políticas de ajuste económico, sino que 
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lo hacen enmarañados en escándalos políticos y denuncias de corrupción que les conciernen 

directa o indirectamente” (Navarro, 1995). En términos más contundentes, “cuando la gente 

vota a Menem demuestra que le importa mucho menos lo que a nosotros nos importa mucho 

más” (Jaroslavsky, 1996).  

 

c. Pacto de Olivos y reforma de la Constitución. La Constitución de 1853 disponía que 

el presidente y el vicepresidente de la Nación duraran 6 años en sus cargos, no pudiendo ser 

reelectos inmediatamente.  

 

Para poder ser candidato en las elecciones presidenciales de 1995, “a fines de marzo de 

1992, al cierre de un acto organizado por el secretario de la Función Pública Gustavo Béliz, 

Menem lanzó la idea de la reforma constitucional... En el verano 1992-1993, en Punta del Este, 

un avión escribió en las nubes: `Menem 95´. Había comenzado la campaña para la reelección 

del presidente... El PJ designó una nueva comisión de juristas para el estudio de la reforma 

constitucional, cuyo primer dictamen se produjo el 15 de abril de 1992... El 7 de julio de 1993 

se presentó finalmente el proyecto de reforma del bloque justicialista... Durante la campaña 

electoral [de 1993] el PJ eligió como eje de la propaganda la reelección del presidente, 

obteniendo un significativo triunfo electoral... El 21 de octubre se aprobó el proyecto de 

reforma constitucional... De inmediato se produciría un grave episodio institucional: se 

convocó a un plebiscito no vinculante para el 21 de noviembre, para que los argentinos se 

expidieran sobre la conveniencia o no de modificar la Constitución [el decreto 2.181, del 22 de 

octubre, convocó a la referida consulta popular, y el decreto 2.258, del 27 de octubre, dictó 

normas complementarias]... El radicalismo pareció desmoronarse... Enfrentábamos una 

situación desesperante. Las distintas actitudes del radicalismo en las diversas provincias, que 

permitían anticipar que en muchas de ellas ni siquiera se controlaría la elección, no podían sino 

provocar un triunfo estruendoso del oficialismo y una exhibición escuálida y deforme de 

nuestra fuerza política... No podía esperar al 12 de noviembre, a que se reuniera el Comité 

Nacional, así que finalmente me decidí: le pedí a Enrique Nosiglia que nos procurara una 

entrevista con el presidente de la Nación, lo más rápidamente posible. La reunión tuvo lugar el 

4 de noviembre, yo fui acompañado por Nosiglia y Mario Losada, Menem lo hizo por Luis 

Barrionuevo, Eduardo Bauzá, Carlos Corach y Eduardo Duhalde... En su edición del 8 de 

noviembre Ámbito financiero informó de la reunión. Supe que había ocurrido lo peor. Creo que 

con tan sólo 48 horas más hubiera podido evitar un desencuentro que adquiriría características 

de extrema confrontación... Había empezado un proceso que me tuvo en vilo durante 8 meses, y 

fue uno de los más dolorosos de mi vida... El 14 de noviembre, en la residencia presidencial, 

[con Menem] firmé lo que se llamaría el Pacto de Olivos [el decreto 2.339, del 15 de 

noviembre, suspendió el 21 de noviembre de 1993 como fecha para la realización de la consulta 

popular dispuesta por el decreto 2.181/93. El decreto 112, del 25 de enero de 1994, derogó los 

decretos 2.181/93 y 2.339/93]... El 13 de diciembre, en la Casa Rosada, se firmó el núcleo de 

coincidencias básicas... El 29 de diciembre el Congreso Nacional estableció la necesidad de la 

reforma de la Constitución” (Alfonsín, 1996). 

  

Según el documento firmado el 14 de noviembre de 1993, Menem y Alfonsín “tuvieron 

en cuenta el espíritu de la búsqueda de coincidencias que animó la reunión que habían 

celebrado, con similar finalidad, el 6 de setiembre de 1988 [entre el entonces presidente de la 

Nación, Alfonsín, y el entonces candidato del PJ, Menem]. Coincidieron en impulsar un 
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proyecto de reforma constitucional sin introducir modificación alguna a las declaraciones, 

derechos y garantías de la primera parte de la Constitución Nacional, que consolide el sistema 

democrático y perfeccione el equilibrio entre los poderes del Estado, por medio de la 

atenuación del sistema presidencialista vía la incorporación de un jefe de gabinete, la reducción 

del mandato a presidente y vice a 4 años, con reelección inmediata por un sólo período 

(considerando el actual mandato presidencial como un primer período), elección directa con 

doble vuelta, el presidente no tiene que ser católico, 3 senadores por jurisdicción, elección 

directa para el intendente de la Capital”, etc. 

  

Como consecuencia de todo lo cual, la ley 24.309, del 29 de diciembre de 1993, declaró 

necesaria la reforma parcial de la Constitución Nacional, autorizando a la Convención 

Constituyente a modificar los artículos 45, 46, 48, 55, 67 a 72, 76, 77, 78, 80 a 87 y 99, y 

prohibiéndole introducir modificación alguna a las declaraciones, derechos y garantías 

contenidos en el capítulo único de la primera parte de la Constitución Nacional. La Convención 

Constituyente sesionaría en las ciudades de Santa Fe y Paraná, iniciaría su labor 60 días 

después de la elección de constituyentes, y debería terminar su cometido en 90 días. La 

finalidad, el sentido y el alcance de la reforma se expresó en el núcleo de coincidencias básicas, 

que incluyó la atenuación del sistema presidencialista, la reducción del mandato presidencial, la 

eliminación del requisito confesional para ser presidente de la Nación, la elección directa por 

doble vuelta de presidente y vice de la Nación, la elección directa de 3 senadores por 

jurisdicción, la elección directa del intendente y la reforma de la ciudad de Buenos Aires, la 

regulación de la facultad presidencial de dictar reglamentos de necesidad y urgencia, la 

creación del Consejo de la Magistratura, la designación y remoción de magistrados federales, el 

control de la administración pública y la intervención federal. Además habilitó temas para su 

debate por la Convención Constituyente, como los del fortalecimiento del régimen federal, la 

autonomía municipal, la posibilidad de incorporación de la iniciativa y la consulta popular, el 

establecimiento del defensor del pueblo, etc.  

 

“Era perfectamente lícito que 2 partidos políticos llevaran a cabo tratativas tendientes a 

reformar la Carta Magna. El Pacto de Olivos no fue el fruto de la ingenuidad de unos o del 

aprovechamiento de otros, sino el resultado del compromiso de 2 fuerzas populares, que habían 

coincidido en un pacto institucionalmente trascendente” (Alfonsín, 1996). “Dos presidentes 

constitucionales asumiendo la historia, sin renunciar a la lucha, con la responsabilidad que da la 

conducción partidaria, inspirados en el preámbulo de nuestra Carta Magna, suscribimos el 

pacto que este Honorable Congreso hizo suyo en la ley de convocatoria a la Reforma 

Constitucional” (Menem, el 1 de mayo de 1994, al inaugurar la Asamblea Constituyente). “El 

plebiscito planteó el dilema de la legalidad óptima vs. la legalidad posible, en el sentido de que 

colocó al principal partido de la oposición en la misma situación que otrora lo había colocado 

Perón: elegir entre cuestionar la legalidad del plebiscito, enfrentándose con la legitimidad 

popular, o aceptar la ilegalidad del plebiscito... Enfrentada la UCR a elegir entre opciones 

subóptimas, Alfonsín optó por lo que consideraba lo menos subóptimo posible: el Pacto de 

Olivos” (Carrizo, 1997). 

 

El decreto 2.754, del 30 de diciembre de 1993, convocó para el 10 de abril de 1994, a 

elegir los convencionales constituyentes que modificarían la Constitución Nacional. En las 

referidas elecciones el PJ obtuvo 37,5% de los votos y la UCR 19,1%; como consecuencia de lo 
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cual en la Convención “el PJ tuvo 146 representantes, la UCR 75, el Frente Grande 32, el 

Modin 20 y el resto de los partidos 42. Ninguna fuerza contó con quorum propio ni con 

mayoría absoluta” (Smulovitz, 1995). 

 

El decreto 657, del 29 de abril de 1994, dispuso que el 25 de mayo de dicho año 

comenzara a sesionar la Convención Constituyente. Las tareas se desarrollaron hasta el 22 de 

agosto. La nueva Constitución fue aprobada el 24 de agosto. “Se aprobó una reforma 

constitucional que por primera vez en su historia se basa en un pacto dentro de un contexto 

democrático, esto es, que no fue precedida por una victoria militar de una de las principales 

fracciones políticas sobre la otra, ni fue una imposición del oficialismo mayoritario sobre el 

conjunto de la oposición, ni se dio con la exclusión de la mayoría... Fue aprobaba por el voto 

unánime de los convencionales de todos los partidos políticos representados” (Acuña, 1995). 

  

Las principales modificaciones fueron las siguientes: “acortamiento del período 

presidencial, con posibilidad de 1 reelección; creación de la figura de jefe de gabinete; 3 

senadores por distrito (2 por la mayoría, 1 por la minoría), elegidos por voto de la población; 

carácter constitucional, autonomía funcional y autarquía financiera al ministerio Público, etc.” 

(Smulovitz, 1995). En la crucial cuestión de la elección de presidente y vice, la nueva 

Constitución dispone que “el presidente y el vicepresidente de la Nación duran en sus funciones 

4 años y podrán ser reelegidos o sucederse recíprocamente por un sólo período consecutivo. Si 

han sido reelectos o se han sucedido recíprocamente no pueden ser elegidos para ninguno de 

ambos cargos, sino con el intervalo de un período... El presidente y el vice serán elegidos 

directamente por el pueblo en doble vuelta, siendo el territorio nacional un distrito único... 

Cuando la fórmula más votada hubiera obtenido 40% por lo menos de los votos afirmativos 

válidamente emitidos, y además existiera una diferencia mayor de 10 puntos porcentuales 

respecto del total de los votos afirmativos válidamente emitidos sobre la fórmula que le sigue 

en número de votos, sus integrantes serán proclamados presidente y vice de la Nación” (Gelli, 

2001, presenta la Constitución Nacional de 1994, comentada). El decreto 977, del 6 de julio de 

1995, fijó las funciones del Jefe de Gabinete de Ministros, y el decreto 129, del 19 de julio de 

1995, dispuso que hasta que se concretara la puesta en funcionamiento de la estructura 

organizativa de la Jefatura, la secretaría general de la Presidencia de la Nación le brindaría el 

correspondiente apoyo administrativo-financiero. 

 

d. Elección del 14 de mayo de 1995. La ley 24.444, del 23 de diciembre de 1994, 

modificó el Código Electoral Nacional, para adecuarlo a la reformada Constitución Nacional, 

disponiendo que el presidente y el vicepresidente de la Nación fueran elegidos simultánea y 

directamente, con arreglo al sistema de doble vuelta, considerando al territorio nacional como 

un distrito único. La fórmula resultaría electa en primera vuelta si obtuviera 45% de los votos 

afirmativos válidamente emitidos, o 40% y más de 10 puntos porcentuales de diferencia con la 

segunda fórmula. De lo contrario, la segunda vuelta entre las 2 fórmulas más votadas, se 

realizaría no más allá de 30 días después de la primera vuelta. También dispuso que los 

senadores fueran elegidos de manera directa, 2 por el partido o la alianza que obtuviera más 

votos, 1 por el que la siguiera. El decreto 2.167, del 7 de diciembre, convocó a elecciones para 

el 14 de mayo de 1995, para elegir por 4 años presidente y vicepresidente de la Nación, y 

diputados nacionales cuyos mandatos caducaban el 10 de diciembre de dicho año. 

 



 21 

El PJ, naturalmente, encabezó su fórmula presidencial con Menem, a quien acompañó 

Carlos Ruckauf; la UCR la integró con Horacio Massaccesi y Antonio María Hernández; en 

tanto que el Frepaso la formó con José Octavio Bordón y Carlos (“Chacho”) Álvarez. 

  

“La UCR piensa que hay otro camino en lo económico”, afirmó el referido partido al 

comienzo del capítulo económico de su plataforma electoral, dada a conocer a comienzos de 

1995. El PJ, por su parte, en presencia de la crisis mexicana y el efecto Tequila, “duplicó su 

apuesta” a la Convertibilidad y las reformas estructurales, que serán analizadas en detalle más 

adelante, en este mismo capítulo de la obra.  

  

Los resultados fueron contundentes. En el preciso momento en que la tasa de 

desocupación subió a 18,4% de la población económicamente activa, récord absoluto desde que 

se compilan las estadísticas (1964) hasta por lo menos 2001, para presidente y vicepresidente 

de la Nación el PJ y sus aliados obtuvieron 49,7% de los votos; el Frepaso y sus aliados 

obtuvieron 29,4%; en tanto que la UCR apenas logró 17% de los sufragios. Dada la magnitud 

de la diferencia de votos entre el primer y el segundo partido más votados, no hubo necesidad 

de segunda vuelta. Para diputados el PJ, con 51,4% de los votos, llegó a 132 bancas (ganó 8), 

en tanto que la UCR, con 26,4% de los votos, quedó con 68 (perdió 15). “La  indiscutible 

debacle radical del 14 de mayo de 1995 constituye un nuevo punto de partida para la política  

argentina” (Jaroslavsky, 1996).  

  

¿Qué hizo Menem con esta aplastante victoria? “Varios síntomas preocupantes 

comenzaron a palparse desde el mismo día en que fue reelegido para un segundo mandato... 

Existió una decisión presidencial de no poner más límites a varios de sus amigos, que 

pretendían medrar al amparo de regulaciones o restricciones a la competencia y la 

transparencia” (Cavallo, 1997). Cuando se calmen las pasiones, la Historia calificará como 

histórico al primer período de la gestión Menem, y olvidable al segundo (¿implica esto una 

crítica a la reelección? Para contestar este interrogante habría que abordar el imposible ejercicio 

de historia contrafáctica, conjeturando qué hubiera ocurrido en Argentina, entre 1995 y 1999, si 

el 14 de mayo de 1995 hubieran ganado Bordón y Álvarez). 

 

 La Constitución Nacional de 1994 le otorgó autonomía a la Ciudad de Buenos Aires. 

Como consecuencia de lo cual su jefe de gobierno dejó de ser nombrado directamente por el 

presidente de la Nación, para comenzar a ser elegido por los porteños. 

 

El decreto 928, del 5 de julio de 1995, convocó para el 8 de octubre de 1995, para elegir 

un senador titular y otro suplente, por la ciudad de Buenos Aires; la ley 24.588, del 8 de 

noviembre, garantizó los intereses del Estado Nacional en la Ciudad de Buenos Aires, 

“mientras sea capital de la República”, para asegurar el pleno ejercicio de los poderes 

atribuidos a las autoridades del gobierno de la Nación. Lo cual implicó mantener bajo 

jurisdicción nacional los inmuebles propiedad del Estado Nacional, y que también continuaran 

bajo jurisdicción nacional los servicios de policía, justicia, registro de la propiedad inmueble e 

Inspección General de Justicia, así como la última palabra en materia de servicios públicos; la 

ley 24.620, del 21 de diciembre, convocó a elección de jefe y vicejefe de gobierno de la ciudad 

de Buenos Aires, y de 60 representantes que dictarían el estatuto organizativo de sus 

instituciones. La asamblea de representantes comenzaría su cometido 20 días corridos de 
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realizada la elección, y lo finalizaría en 45 días; y el decreto 50, del 22 de enero de 1996, 

dispuso que el 30 de junio de 1996 fueran electos el jefe y vicejefe de gobierno de la Ciudad de 

Buenos Aires, así como los 60 representantes. 

  

En las referidas elecciones Fernando de la Rúa (UCR) obtuvo 39,9% de los votos, 

Norberto La Porta 26,5%, Jorge Domínguez (PJ) 18,6% y Gustavo Béliz 13,1%, frustrándose 

de esta manera la pretensión justicialista de que, habiendo invertido mucho dinero en “poner a 

punto” la Capital Federal, bajo la última administración nombrada “a dedo”, a cargo de 

Domínguez, el gobierno de la Ciudad de Buenos Aires continuaría en manos del PJ. 

 

 e. Elección del 26 de octubre de 1997. El decreto 383, del 29 de abril de 1997, convocó 

para renovar parcialmente, en la fecha indicada, la Cámara de Diputados.  

 

 Como tanto los dirigentes de la UCR como los del Frepaso advirtieron que si se 

presentaban separados volverían a ser derrotados electoralmente por el PJ, el 2 de agosto de 

1997 Alfonsín, De la Rúa y Rodolfo Terragno por la UCR, y Álvarez y Graciela Fernández 

Meijide por el Frepaso, fundaron la Alianza (oficialmente la Alianza por el trabajo, la justicia y 

la educación). 

 

 El 8 de agosto de 1997 46 economistas publicaron una solicitada recibiendo “con 

esperanza y entusiasmo la formación de la Alianza”. Liderados por José Luis Machinea, 

afirmaron que la Convertibilidad, las privatizaciones, la desregulación y la apertura de la 

economía, habían llegado para quedarse. Lo cual implica que la oposición, además de advertir 

que separada volvería a ser derrotada, entendió que cuestionar globalmente al “modelo 

económico” generaría un nuevo revés en las urnas (en otros términos, la “economía correcta” 

siguió siendo un activo electoral). El Documento base de la Alianza, publicado por Ámbito 

financiero el 1 de octubre, contiene afirmaciones para padecer de insomnio (“la mayoría 

permanece marginada. Su vida no ha mejorado: en los últimos años ha sufrido un gran 

deterioro”), para tranquilizarse (“hay que librar una batalla contra la evasión, sin `excepciones´ 

ni `protegidos´”) y para polemizar (“el desarrollo espontáneo no existe. Las naciones se 

desarrollan fijando metas y movilizando todos sus recursos, humanos y materiales, a fin de 

alcanzar esas metas. Esa es la experiencia de las principales economías del mundo”). 

 

Los resultados volvieron a ser contundentes: el PJ, obteniendo 46,3% de los votos, se 

quedó con 119 bancas (perdió 13), mientras que la Alianza, con 41,2% de los sufragios, formó 

un bloque con 106 bancas. El comienzo del desgaste de la gestión menemista, la unión dentro 

de la Alianza, y que ésta no cuestionara frontalmente el modelo económico, explican el triunfo. 

 

 f. Elección del 14 de octubre de 1999. Por último, el decreto 749, del 14 de julio de 

1999, convocó para la referida fecha a elecciones para elegir presidente y vicepresidente de la 

Nación, gobernadores y renovar parcialmente la Cámara de Diputados. 

 

 Tanto el Núcleo de coincidencias básicas, como la Constitución Nacional aprobada en 

1994, son claros al considerar que la gestión Menem entre 1989 y 1995 debía considerarse su 

primer período presidencial, y por consiguiente él no podía ser candidato a presidente para el 

período 1999-2003. No obstante ello, porque Menem intentara seguir a cargo del Poder 
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Ejecutivo, o porque quería retrasar lo más posible la interna de su partido, para elegir nuevos 

candidatos, la cuestión de la “re-reelección” siguió flotando en el ambiente. El 21 de julio de 

1998 Menem renunció explícitamente a la re-reelección, al afirmar que “luego de un análisis 

meditado y sereno he resuelto excluirme de cualquier curso de acción que conlleve a la 

posibilidad de competir en 1999”, pero algún “ruido” debió haber continuado pues el 14 de 

marzo de 1999, en solicitada titulada “el respeto a la Constitución”, 83 profesores de Derecho 

Constitucional y Derecho Público reclamaron “el estricto acatamiento de la Constitución 

Nacional, tanto en sus artículos permanentes como transitorios”, agregando que “el artículo 90 

y la cláusula transitoria novena resultan suficientemente claros en lo que hace a la 

imposibilidad del actual Señor Presidente de la Nación para presentarse a una nueva 

reelección”. 

 

 El PJ eligió entonces como candidato a Eduardo Duhalde, gobernador de la provincia de 

Buenos Aires, quien como parte de su campaña en mayo de 1989 afirmó: “no me interesa la 

reacción del Establishment a cuando yo digo que el modelo está agotado... En mi gobierno 

buscaría un acuerdo con el empresariado, y hacer un trabajo de concientización sobre cuál es la 

diferencia entre los productos argentinos y extranjeros... Me propongo evitar que nos hagan 

trampa con cómplices argentinos”. Uno de los ejes principales de su campaña electoral fue el 

“no pago de la deuda externa”, para lo cual –entre otras cosas- viajó a Roma para entrevistarse 

con el Papa. Ramón (“Palito”) Ortega acompañó a Duhalde en la fórmula del PJ. 

 

 La Alianza, por su parte, el 11 de agosto de 1998 dio a conocer su “Carta abierta a los 

argentinos”, afirmando que “se ha logrado la estabilidad pero hay que consolidarla; el 

crecimiento futuro no está garantizado; la Alianza se compromete a que, al cabo de su primer 

mandato, la tasa de inversión no sea inferior a 30% del PBI; la Alianza se compromete a 

reducir la evasión en, como mínimo, 2 puntos del PBI a lo largo de su gobierno; para la Alianza 

una vía efectiva para reducir el desempleo es eliminar la discriminación de las PyMes; hay que 

eliminar el trabajo en negro a través del mejoramiento en la calidad y extensión de los 

organismos de policía de trabajo... Durante sus primeros 4 años de gobierno la Alianza apunta a 

una recaudación de 4,5% del PBI en el impuesto a las ganancias... El mayor combate a la 

evasión, y la mayor progresividad tributaria...” (los subrayados son míos). Y en la plataforma 

electoral, dada a conocer el 25 de mayo de 1999, me encantó que dijeran “es necesario 

aumentar el ingreso público y eso no puede hacerse a través de nuevos impuestos o mayores 

tasas... La Alianza se compromete a defender el valor interno y externo de nuestra moneda”; `lo 

quiero ver´ pensé cuando leí “la política tarifaria [de las empresas privatizadas] de la Alianza 

tendrá por objeto lograr precios similares a los que produciría la competencia... La Alianza 

encarará una reforma del Estado para eliminar, a todo nivel, los escondites de la corrupción... 

El objetivo de la Alianza es duplicar las exportaciones”; y ¿será verdad? me pregunté frente a 

afirmaciones como “si la política económica hubiese sido otra, hoy no tendríamos ni la 

desocupación ni la pobreza que tenemos”. La Alianza presentó como candidatos a Fernando De 

la Rúa y Carlos Alvarez. 

 

 Pues bien, el 14 de mayo de 1999 De la Rúa – Alvarez obtuvieron 48,5% de los votos; 

Duhalde- Ortega 38%, y Cavallo-Armando Caro Figueroa 10%, con lo cual –otra vez- no fue 

necesario votar en segunda vuelta. En la Cámara de Diputados la Alianza quedó con 125 
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bancas (ganó 19), el PJ con 101 (perdió 21), Acción por la República con 12 (ganó 9), y el resto 

de los partidos con 19 escaños (perdieron 7). 

 

 

Argentina y el Primer Mundo.  

 

 

Menem tomó debida nota de lo que estaba ocurriendo en el mundo, y por coincidencia 

con su filosofía básica, consideraciones pragmáticas, o ambas cosas a la vez, decidió orientar la 

política exterior argentina “para donde corría el viento”. Definición no menor en favor de la 

realpolitik, dada la historia de nuestra política exterior1.  

 

“Queremos ser parte del único mundo que existe, el que está entrando desde ahora en el 

siglo XXI, y en ese camino nos apoya la inmensa mayoría de nuestro pueblo... No se puede 

decir seriamente, y sacando patente de inteligente, que los gestos y las decisiones de política 

internacional `deben´ tener una contrapartida inmediata, de parte de la potencia a la que 

supuestamente se quiere agradar, aunque más no sea porque al afirmarlo estaríamos enajenando 

explícitamente nuestra capacidad de decisión nacional” (Menem en Baizán, 1993). 

 

Implementó su política exterior con ayuda de 2 cancilleres, ambos economistas: 

Domingo Felipe Cavallo y Guido José Mario Di Tella (este último superó en permanencia en el 

cargo, a todos sus antecesores). “Veníamos de una diplomacia abstracta, casi nos habíamos 

acostumbrado a las declaraciones vacías. Nuestra actitud fue distinta” (Cavallo, 1996); “la 

aceptación de liderazgos políticos de parte de una gran potencia de predominio natural en la 

región del mundo en que un país está ubicado, lejos de indignidad, es sensatez... ¿Qué duda 

cabe que para muchos gobernantes y dirigentes políticos, los gestos de desafío a los grandes del 

mundo generan un intenso placer? Nosotros renunciamos a esa gratificación porque estamos 

conscientes de que ese beneficio emocional es para el gobernante, mientras que los costos 

generados por esos gestos los debe soportar el pueblo” (Di Tella, 1991); “uno de los problemas 

básicos de Argentina fue, durante muchos años, su política de aislamiento con respecto a las 

corrientes mundiales culturales, económicas y políticas... Esta actitud aislacionista llevó a tener 

también una actitud de confrontación con los principales países del mundo... Lo que hemos 

hecho, básicamente, empezando en 1982, pero sobre todo en 1989, fue un cambio de alianzas o 

de perspectivas. Nos veíamos con problemas comunes con los países del llamado Tercer 

Mundo, y nos regodeábamos en una situación que tiene que ser visualizada por todos los países 

del mundo, como una situación transitoria no deseada... Con Estados Unidos estuvimos al 

borde de celebrar 100 años de mala relación. Esto, en las décadas de 1920 o 1930, no tenía 

 
1 El 17 de  marzo de 1992 un atentado destruyó la embajada de  Israel en Argentina, y el 18 de julio de 1994 otro 

atentado destruyó la sede de la Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA) y la Delegación de Asociaciones 

Israelitas Argentinas (DAIA) en Buenos Aires. ¿Qué relación tiene esto con la política exterior argentina durante 

la gestión Menem? “Dos hechos sobrevuelan mi conciencia como una pesadilla ilustre: la destrucción infame de la 

embajada de Israel y la de la AMIA” (Menem, 1999). El decreto 664, del 23 de abril de 1992, otorgó subsidios a 

las víctimas del atentado a la embajada de Israel (de hasta $ 55.000, por fallecimiento, de hasta $ 35.000 por 

lesiones gravísimas, de hasta $ 50.000 por pérdida de casa habitación, de hasta $ 250.000 en el caso de 

establecimientos educativos), y el decreto 1.216, del 22 de julio de 1994, hizo otro tanto con los damnificados del 

atentado a la sede de la DAIA y la AMIA. 
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costo alguno para Argentina, después empezó a tener costos crecientes... No puedo pedir que 

ahora alguien dé las gracias por el gran invento argentino de mantener buenas relaciones con 

Chile y con Estados Unidos... Algunos dicen que nuestra política es frívola. Bueno, en cierto 

sentido lo es. No hablamos de grandes principios, de grandes glorias, sino de cosas prácticas: 

de cuánto nos prestan, a qué tasa de interés y estamos apoyando gestiones como las del Plan 

[Nicholas F.] Brady... Argentina se ha vuelto hoy un país claramente confiable en el Mundo, 

bajo estándares de confiabilidad que existen en el mundo, es decir, no inventamos un estándar 

de confiabilidad especial para nosotros” (Di Tella, 1996). Además, “Menem adoptó la clara 

determinación de que sería responsabilidad de su gobierno, recrear las instituciones económicas 

que fueran funcionales con el sistema político que estaba operando con éxito. Esta 

determinación no podía carecer de correlato en materia de inserción externa” (Cavallo, 1996). 

 

“El interés de Menem por la política internacional no puede dejar de mencionarse en el 

análisis de su personalidad. Después de Arturo Frondizi, es el presidente que más interés tuvo 

en la posición internacional del Estado argentino. En ese sentido es muy distinto de Alfonsín” 

(Camilión, 1999). “En relaciones exteriores, la política fue revolucionaria desde el primer 

momento... Menem quebró medio siglo de indiferencia al mundo –cuando no de cerrada 

oposición a las mejores acciones de las grandes democracias-, y por este sólo hecho quedaría 

(sic) en la Historia como un presidente excepcional” (Zorrilla, 1994). 

 

El 6 de octubre de 1998, en Washington, Menem habló delante de la asamblea conjunta 

del FMI y el Banco Mundial, constituyéndose en el primer presidente no anfitrión invitado a 

exponer en la principal reunión anual, en los 44 años de existencia de ambas instituciones. El 

texto del discurso es olvidable, pero; ¿quién se acuerda del que, antes de que hablara Menem, 

pronunció el presidente Clinton? 
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WILLIAM  RICHARD  ALLEN 

 

(1924 - 2021) 

 

 

 

 

 

“Nací en el medio oeste. Pensé en mudarme a Hollywood, para trabajar como animador 

para Walt Disney, pero al tiempo me convencí que me gustaba ser profesor. Pero, ¿profesor de 

qué? Primero me atrajo la historia” (Allen, en Klein, 2010). 

 

 Estudió en la universidad Duke, donde “influido por Joseph John Spengler, me volqué a 

la historia del pensamiento económico” (Allen, en Klein, 2010). 

 

Enseñó en la de universidad Washington (St. Louis), y durante casi 6 décadas en la de 

California, Los Ángeles (UCLA). “En 1951 intenté ingresar a la CIA. Respondí un cuestionario 

tan grande como la guía telefónica de Nueva York. Mi suegra había nacido en 

Checoeslovaquia, lo cual complicó todo. En setiembre la Universidad Washington me contactó. 

Al año siguiente me mudé a la UCLA, y fui allí entre otras cosas para gozar de mejor clima” 

(Allen, en Klein, 2010). 

 

 “1951 fue un muy mal año en el mercado de profesores, pero un par de años después la 

demanda aumentó mucho, como consecuencia de los programas destinados a quienes habían 

combatido en la Segunda Guerra Mundial” (Allen, en Klein, 2010). 

 

“El economista de la media noche” es el nombre del programa radial que diariamente 

condujo entre 1978 y 1992, y que se propalaba por más de 200 emisoras. 

 

 

 

 ¿Por qué los economistas nos acordamos de Allen? Por la labor que desarrolló en la 

UCLA. 

 

Es autor de Economía a nivel universitario, en colaboración con Armen Albert Alchian. 

“La experiencia confirma la advertencia de Spengler, en el sentido de que de un buen libro de 

texto probablemente no se vendan muchos ejemplares; pero ello afortunadamente no ocurrió 

con Economía…” (Allen, en Klein, 2010). 
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 “Alchian saltó a la fama por la monografía que publicó en 1950, cuando tenía 36 años… 

Las 2 décadas siguientes bien pueden ser denominadas `La era de Alchian´… A mediados de la 

década de 1960, también formaban parte del departamento de economía de UCLA Karl 

Brunner, Warren Candler Scoville, Bruno Hildebrand, Jack Hirschleifer, Harold Demsetz, 

George Hilton, Axel Stig Bengt Leinjovhufvud y Earl Thompson… Ninguno perdió su 

individualidad, y cualquiera podía irritar a los demás… El departamento no era nada 

monolítico… El líder de la banda era claramente Alchian…,  quien afirmaba que `no existe tal 

cosa como la macroeconomía´… Sugerí que le otorgaran el permio Nobel, pero sin éxito” 

(Allen, en Klein, 2010). 

 

“Cuando dirigí el departamento de economía, entre 1967 y 1969, lo cual fue para mí 

como la Tercera Guerra Mundial, le tuve que ofrecer a Jim Buchanan un salario mayor que el 

que ganaba Alchian. Le pedí disculpas, pero Armen me dijo que lo entendía, porque así es 

como funcionaban los mercados” (Allen, en Klein, 2010). 
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INDICADORES ECONOMICOS DE ARGENTINA

Riesgo Tasas de Interés Soja Soja

País Call e./ Presente refer. Contado Paralelo

EMBI+  Caja  P. fijo bancos Libre BCRA con Indice Indice ($ (us$/ (us$ (us$

ahorro 7 a 59 d. tasa fija ($ por ($ por ($ por ($ por liquidación Merval Merval por por neto en

(puntos en $ en $ en $ us$) us$) us$) us$) ($ por ($ por (Líder) (Argen- kilo) kilo) retenc. Chicago

básicos) (anual, %) Com. A a fin de a fin de us$) us$) tina) /tn) /tn)

3500 mes mes + 1

Promedios

2017 412 0,03 1,60 25,52 16,8547 16,5585 16,7042 17,0012 16,6348 17,1764 22.708,07 21.762,82 30,316 1,80 251,8 358,5

2018 550 0,26 2,71 48,67 28,7679 28,1178 28,5838 29,5463 28,2687 28,7237 30.311,57 28.589,51 38,569 1,39 276,5 342,1

2019 1.319 0,61 4,01 67,14 50,0366 48,2557 49,4570 52,3312 53,2356 51,4777 34.407,30 30.312,54 65,387 1,33 236,6 326,8

2020 2.241 0,37 1,65 29,48 74,3297 70,6818 71,7488 74,5872 117,7555 122,8597 42.265,09 100,321 1,35 262,4 350,5

Ene.20 1.929 0,40 2,98 50,78 62,9826 60,0059 60,8331 62,8537 81,0352 76,5652 41.310,03 84,731 1,35 260,3 337,6

Feb.20 2.027 0,48 2,73 42,88 63,6214 61,3970 62,4222 65,1535 82,8460 77,4125 39.046,40 89,222 1,40 245,0 326,1

Mar.20 3.400 0,43 2,37 38,51 65,3273 63,2427 64,6825 67,4587 87,1336 82,0909 28.432,12 92,259 1,41 220,3 319,3

Abr.20 3.846 0,11 1,79 21,61 67,8003 65,7072 66,7359 69,3270 103,5164 97,9091 29.415,54 88,299 1,30 214,1 310,0

May.20 2.994 0,30 1,97 20,90 70,0305 67,7045 68,5557 70,9314 117,7500 125,7619 38.102,03 88,752 1,27 218,1 309,1

Jun.20 2.543 0,33 2,39 22,74 72,5191 69,5332 70,4711 72,6277 110,6632 125,7727 42.349,86 91,276 1,26 225,1 318,8

Jul.20 2.338 0,32 2,38 21,43 75,2718 71,4280 72,3541 74,6809 114,8870 130,7826 45.230,67 95,352 1,27 237,4 328,9

Ago.20 2.120 0,33 1,46 21,21 77,4832 73,2864 74,2480 76,7926 128,4890 133,8095 48.748,25 101,200 1,31 246,4 332,0

Sep.20 1.542 0,30 0,30 20,71 79,4301 75,1986 76,1984 78,7986 134,7127 137,8182 43.477,79 99,937 1,26 275,2 366,4

Oct.20 1.407 0,41 0,41 27,28 83,1166 77,5483 78,5981 82,2491 160,2332 170,5000 46.860,46 105,264 1,27 323,1 388,1

Nov.20 1.376 0,55 0,55 32,29 85,4642 79,9135 81,3008 85,3005 148,4257 160,4762 51.085,09 119,826 1,40 346,2 420,3

Dic.20 1.391 0,51 0,51 33,24 88,2313 82,6803 84,0504 88,3400 142,7452 153,9565 52.767,77 145,981 1,65 334,9 444,4

Ene.21 1.422 0,59 0,59 34,67 91,3976 85,8839 87,1654 90,8371 146,7644 158,6200 50.334,23 149,207 1,63 339,0 505,0

2021

Ene. 1 1.372 0,51 0,51 34,17 89,8700 84,1450 84,1450 87,6000 140,3300 166,0000 51.226,49 149,450 1,66 339,0 483,70

Ene. 4 1.400 0,53 0,53 34,81 90,2180 84,7033 87,5200 91,5600 142,4700 165,0000 50.730,86 145,880 1,62 339,0 496,10

Ene. 5 1.417 0,54 0,54 33,63 90,5460 84,7967 87,3600 91,1800 143,9100 160,0000 51.594,73 149,640 1,65 339,0 501,70

Ene. 6 1.376 0,56 0,56 34,04 90,5480 84,9033 87,2600 90,9600 144,7500 160,0000 51.880,01 149,640 1,65 339,0 499,90

Ene. 7 1.375 0,52 0,52 33,99 90,7260 85,0000 87,4700 91,1700 145,2900 162,0000 52.500,54 148,310 1,63 343,0 505,50

Ene. 8 1.385 0,52 0,52 34,44 90,7900 85,1050 87,4000 91,1500 145,2500 161,0000 51.673,77 148,310 1,63 341,7 505,10

Ene. 11 1.396 0,55 0,55 34,77 90,9870 85,3783 87,3700 91,1800 145,9500 159,0000 50.967,48 154,120 1,69 345,0 522,50

Ene. 12 1.415 0,56 0,56 34,85 91,0740 85,4650 87,2900 91,0900 145,1300 159,0000 51.201,60 148,490 1,63 345,0 518,50

Ene. 13 1.450 0,54 0,54 35,08 91,0310 85,5550 87,2500 91,1200 144,8300 160,0000 50.961,21 148,490 1,63 350,0 527,80

Ene. 14 1.461 0,58 0,58 34,74 91,1870 85,6450 87,2000 91,1000 145,7943 159,0000 51.084,99 148,250 1,63 351,0 520,60

Ene. 15 1.450 0,60 0,60 34,70 91,1430 85,7350 87,2400 91,1300 146,2900 159,0000 50.500,83 148,250 1,63 354,0 520,60

Ene. 18 1.452 0,64 0,64 34,84 91,3090 86,0667 87,3100 91,3500 147,3000 159,0000 50.220,22 147,620 1,62 350,0 509,20

Ene. 19 1.433 0,65 0,65 35,06 91,7660 86,1967 87,2900 91,0400 147,8800 158,0161 50.516,59 146,380 1,60 344,0 503,20

Ene. 20 1.421 0,65 0,65 34,83 91,7640 86,3200 87,2900 90,9000 148,1600 157,0048 50.224,53 146,380 1,60 341,0 503,50

Ene. 21 1.441 0,63 0,63 34,89 91,9110 86,4283 87,2900 90,7800 148,8800 156,0000 48.472,59 148,360 1,61 335,0 482,00

Ene. 22 1.421 0,61 0,61 34,90 92,0040 86,5467 87,3200 90,7800 148,8000 156,0000 48.470,91 148,360 1,61 325,0 493,70

Ene. 25 1.432 0,62 0,62 35,04 92,3540 86,9117 87,3000 90,7400 149,2700 156,0000 47.469,96 148,360 1,61 328,0 503,50

Ene. 26 1.433 0,64 0,64 34,99 92,3950 87,0217 87,2900 90,7200 149,7200 156,0000 49.463,84 148,360 1,61 328,5 505,10

Ene. 27 1.448 0,64 0,64 34,85 92,4440 87,1233 87,2900 90,7200 150,1600 154,0000 49.970,41 148,360 1,60 328,0 497,20

Ene. 28 1.441 0,61 0,61 34,94 92,5810 87,2167 87,2900 90,7000 150,6500 154,0000 49.630,09 156,170 1,69 325,0 503,40

Ene. 29 1.448 0,60 0,60 34,61 92,7010 87,2983 87,2983 90,6100 151,2380 155,0000 48.257,14 156,170 1,68 328,0 501,70

Feb. 1 1.442 0,58 0,58 34,78 92,9850 87,6050 90,3600 94,4100 150,9900 153,0000 49.576,89 158,660 1,71 327,0 497,80

Feb. 2 1.445 0,61 0,61 34,73 93,0620 87,7033 90,2900 94,1500 151,4600 153,0000 49.686,83 153,590 1,65 327,0 503,90

Feb. 3 1.460 0,60 0,60 34,92 92,9620 87,8050 90,2600 94,1000 152,0100 153,0000 49.857,55 153,590 1,65 330,0 504,30

Feb. 4 1.461 0,55 0,55 34,70 93,1890 87,9050 90,2300 94,0800 152,2700 150,0000 50.682,71 156,500 1,68 330,0 502,20

Feb. 5 1.446 0,54 0,54 34,65 93,3170 88,0050 90,2300 94,0900 147,1400 151,0000 51.052,73 156,500 1,68 330,0 509,90

Feb. 8 1.433 0,57 0,57 35,93 93,5670 88,1650 89,9600 93,5200 147,1400 151,0000 52.028,63 158,670 1,70 334,0 515,10

Feb. 9 1.450 0,58 0,58 34,74 93,5800 88,2750 89,9400 93,4000 152,3600 151,0000 52.266,75 155,600 1,66 330,0 497,50

Feb. 10 1.459 0,57 0,57 34,42 93,7260 88,3550 89,9100 93,5100 152,1400 152,0000 51.940,91 155,600 1,66 325,0 502,50

Feb. 11 1.462 0,59 0,59 34,87 93,8660 88,4500 89,8100 92,9000 152,1600 151,0000 51.654,56 157,330 1,68 328,0 504,10

Feb. 12 1.461 0,62 0,62 34,88 93,9520 88,5383 89,8000 92,9700 151,6100 150,0000 51.466,21 157,330 1,67 328,5 504,10

Feb. 15 1.461 0,62 0,62 34,88 93,9520 88,5383 89,8000 92,9700 151,6100 150,0000 51.466,21 157,330 1,67 328,5 508,80

Feb. 16 1.461 0,62 0,62 34,88 93,9520 88,5383 89,8000 92,9700 151,6100 150,0000 51.466,21 158,050 1,68 328,5 508,50

Feb. 17 1.484 0,62 0,62 34,99 94,2310 88,9450 89,8000 92,8500 147,9300 145,0000 52.386,59 158,050 1,68 328,5 505,20

Feb. 18 1.476 0,65 0,65 35,17 94,2930 89,0450 89,8200 92,9100 145,8200 148,0000 51.826,91 161,560 1,71 328,0 506,10
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(mensual, %)
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ACTIVOS EN MONEDA EXTRANJERA Y PASIVOS MONETARIOS

(millones)

Oro, Cuenta Cuenta Letras y Letras/notas Posición Pasivos
divisas Circulación corriente Base corriente Notas del BCRA neta finan-

y monetaria en $ en monetaria en US$ en BCRA LELIQ dde '18 de cieros
colocaciones el BCRA el BCRA en $ en $ pases totales

us$ $ $ $ $ $ $ $ $

18-12-28 65.806 859.536 549.441 1.408.977 537.338 0 709.470 17.155 2.672.940

19-12-30 44.781 1.153.405 741.976 1.895.381 535.776 0 747.344 431.248 3.609.749

20-12-31 39.410 1.897.825 572.435 2.470.260 918.582 0 1.648.036 1.141.434 6.178.312

A fin de

Feb.20 44.791 1.148.044 568.090 1.716.134 661.055 0 1.536.874 67.202 3.981.265

Mar.20 43.561 1.233.323 1.058.760 2.292.083 664.988 0 1.232.454 44.515 4.234.040

Abr.20 43.568 1.374.204 492.924 1.867.128 726.395 0 1.153.969 839.026 4.586.518

May.20 42.589 1.467.909 663.383 2.131.292 769.004 0 1.300.639 703.668 4.904.603

Jun.20 43.242 1.575.181 589.320 2.164.501 740.881 0 1.636.147 737.391 5.278.920

Jul.20 43.386 1.656.283 772.617 2.428.900 774.669 0 1.625.298 674.325 5.503.192

Ago.20 42.842 1.667.169 620.056 2.287.225 845.914 0 1.804.159 659.979 5.597.277

Sep.20 41.379 1.677.555 716.140 2.393.695 913.735 0 1.790.609 715.960 5.813.999

Oct.20 39.856 1.685.004 540.057 2.225.061 901.008 0 1.564.015 982.180 5.672.264

Nov.20 38.652 1.705.170 522.105 2.227.275 908.878 0 1.624.665 940.429 5.701.247

Dic.20 39.410 1.897.825 572.435 2.470.260 918.582 0 1.648.036 1.141.434 6.178.312

Ene.21 39.515 1.831.071 650.239 2.481.310 999.238 0 1.689.532 1.085.173 6.255.253

2021

Ene. 4 39.501 1.897.544 729.205 2.626.749 911.225 0 1.653.614 996.555 6.188.143

Ene. 5 39.540 1.894.407 724.878 2.619.285 914.311 0 1.677.749 983.665 6.195.010

Ene. 6 39.546 1.891.553 767.470 2.659.023 927.549 0 1.677.749 941.247 6.205.568

Ene. 7 39.556 1.888.402 795.589 2.683.991 933.639 0 1.663.604 931.637 6.212.871

Ene. 8 39.462 1.885.161 688.651 2.573.812 939.820 0 1.663.604 1.038.301 6.215.538

Ene. 11 39.605 1.881.753 713.186 2.594.939 942.148 0 1.663.604 1.031.642 6.232.333

Ene. 12 39.708 1.878.166 722.548 2.600.714 945.825 0 1.661.793 1.038.562 6.246.894

Ene. 13 39.765 1.874.086 784.478 2.658.564 946.820 0 1.661.793 985.335 6.252.512

Ene. 14 39.791 1.868.435 762.764 2.631.199 952.902 0 1.658.356 1.030.733 6.273.190

Ene. 15 39.808 1.863.034 736.546 2.599.580 956.798 0 1.658.356 1.067.132 6.281.866

Ene. 18 39.812 1.859.758 705.271 2.565.029 963.634 0 1.658.356 1.047.725 6.234.744

Ene. 19 39.779 1.854.589 715.944 2.570.533 965.473 0 1.642.668 1.062.860 6.241.534

Ene. 20 39.741 1.849.831 752.514 2.602.345 964.453 0 1.642.668 1.023.534 6.233.000

Ene. 21 39.757 1.845.722 760.694 2.606.416 966.281 0 1.703.678 961.803 6.238.178

Ene. 22 39.687 1.841.464 776.526 2.617.990 976.152 0 1.703.678 946.848 6.244.668

Ene. 25 39.690 1.839.233 783.544 2.622.777 980.364 0 1.703.678 942.105 6.248.924

Ene. 26 39.627 1.836.660 763.624 2.600.284 982.494 0 1.696.057 972.204 6.251.039

Ene. 27 39.450 1.835.096 728.447 2.563.543 986.346 0 1.696.057 1.006.737 6.252.683

Ene. 28 39.482 1.833.262 759.686 2.592.948 988.146 0 1.689.532 994.890 6.265.516

Ene. 29 39.515 1.831.071 650.239 2.481.310 999.238 0 1.689.532 1.085.173 6.255.253

Feb. 1 39.460 1.831.140 773.238 2.604.378 1.004.247 0 1.689.532 965.922 6.264.079

Feb. 2 39.453 1.830.604 775.600 2.606.204 1.005.132 0 1.705.300 958.423 6.275.059

Feb. 3 39.473 1.830.768 779.977 2.610.745 1.007.832 0 1.705.300 955.152 6.279.029

Feb. 4 39.134 1.833.547 765.897 2.599.444 1.014.980 0 1.738.994 940.757 6.294.175

Feb. 5 39.174 1.834.388 751.992 2.586.380 1.013.687 0 1.738.994 878.916 6.217.977

Feb. 8 39.233 1.837.066 797.370 2.634.436 1.007.214 132 1.738.994 878.475 6.259.251

Feb. 9 39.270 1.839.612 748.805 2.588.417 1.005.951 386 1.755.613 919.400 6.269.766

Feb. 10 39.278 1.844.247 746.762 2.591.009 1.013.932 525 1.755.613 917.708 6.278.787

Feb. 11 39.359 1.849.994 692.909 2.542.903 1.016.425 1.387 1.802.453 934.459 6.297.627

Feb. 12 39.369 1.849.946 665.333 2.515.279 1.022.358 1.532 1.802.453 961.635 6.303.257

Feb. 17 39.399 1.849.399 905.219 2.754.618 1.031.834 1.594 1.757.648 784.942 6.330.636

Fecha
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CONTEXTO; Entrega Nº 1.646; Febrero 22, 2021

AGREGADOS MONETARIOS DEL SISTEMA FINANCIERO

(millones)

Total Total Circulante

Depósitos Depósitos en poder

y en pesos Caja de Plazo Otros Caja de Plazo Cta. Cte. del

Circulante y dólares Total Privado Público ahorro fijo Total ahorro fijo y otros público
x TC libre en pesos

Promedios

2017 2.751.861 2.186.611 1.691.835 294.788 306.680 364.807 670.220 55.340 29.861 22.251 6.429 1.180 565.249

2018 3.975.709 3.310.254 2.428.446 355.469 425.818 507.983 1.053.017 86.158 31.361 22.276 7.686 1.399 665.456

2019 5.360.346 4.588.756 3.161.163 516.467 446.503 627.822 1.421.007 149.363 30.442 21.683 7.713 1.046 771.590

2020 7.973.961 6.670.101 5.290.596 1.038.730 670.815 1.203.767 2.034.780 342.505 19.679 13.646 5.159 874 1.303.859

Ene.20 6.134.938 5.133.068 3.827.369 736.118 535.376 849.268 1.544.805 161.802 21.760 15.263 5.733 765 1.001.870

Feb.20 6.338.221 5.328.096 4.018.761 752.725 513.259 914.709 1.655.433 182.636 21.343 14.793 5.758 792 1.010.125

Mar.20 6.623.272 5.591.959 4.269.908 809.061 545.963 987.575 1.721.993 205.316 20.946 14.601 5.527 818 1.031.313

Abr.20 7.140.076 5.998.079 4.638.521 954.339 589.418 1.148.200 1.662.132 284.434 20.675 14.577 4.954 1.144 1.141.997

May.20 7.547.477 6.297.984 4.960.253 1.039.859 626.349 1.201.736 1.800.428 291.880 19.754 13.655 5.125 974 1.249.493

Jun.20 8.029.965 6.700.173 5.354.439 1.100.903 670.081 1.251.952 2.016.091 315.411 19.352 13.296 5.154 903 1.329.792

Jul.20 8.480.020 7.046.757 5.654.242 1.119.968 665.627 1.359.992 2.139.442 369.212 19.483 13.397 5.165 920 1.433.262

Ago.20 8.756.819 7.288.320 5.838.472 1.108.381 726.472 1.315.329 2.274.599 413.691 19.782 13.739 5.184 859 1.468.499

Sep.20 8.985.499 7.503.895 6.024.295 1.133.476 732.460 1.293.008 2.404.930 460.421 19.679 13.741 5.113 824 1.481.604

Oct.20 9.081.852 7.595.401 6.208.096 1.187.609 771.730 1.357.511 2.429.959 461.288 17.888 12.266 4.826 796 1.486.450

Nov.20 9.068.992 7.599.801 6.222.220 1.250.740 799.150 1.332.433 2.391.735 448.162 17.234 11.833 4.635 766 1.469.191

Dic.20 9.551.691 8.012.241 6.524.702 1.288.430 887.121 1.451.190 2.374.794 523.167 17.996 12.381 4.671 944 1.539.450

Ene.21 9.927.389 8.314.777 6.711.866 1.269.836 851.538 1.481.410 2.558.430 550.651 18.646 12.902 4.815 929 1.612.612

2021

Ene. 4 9.902.326 8.258.300 6.658.678 1.318.696 803.738 1.575.604 2.423.045 537.595 18.885 13.182 4.726 977 1.644.026

Ene. 5 9.870.378 8.231.263 6.635.135 1.298.855 783.513 1.548.283 2.472.499 531.985 18.823 13.094 4.787 942 1.639.115

Ene. 6 9.863.310 8.224.426 6.629.518 1.294.004 753.131 1.554.146 2.504.896 523.341 18.785 13.017 4.840 928 1.638.884

Ene. 7 9.864.179 8.223.813 6.630.913 1.271.956 732.365 1.579.503 2.529.032 518.057 18.740 12.964 4.850 926 1.640.366

Ene. 8 9.851.545 8.210.684 6.619.306 1.252.524 734.662 1.594.664 2.521.318 516.138 18.699 12.941 4.830 928 1.640.861

Ene. 11 9.783.296 8.140.154 6.545.458 1.246.621 753.408 1.499.034 2.502.084 544.311 18.678 12.941 4.805 932 1.643.142

Ene. 12 9.832.162 8.198.790 6.603.928 1.236.511 849.616 1.462.442 2.530.122 525.237 18.661 12.913 4.827 921 1.633.372

Ene. 13 9.879.583 8.252.549 6.658.232 1.259.234 899.156 1.449.828 2.526.603 523.411 18.635 12.864 4.848 923 1.627.034

Ene. 14 9.912.348 8.290.391 6.693.968 1.260.631 887.630 1.491.265 2.541.242 513.200 18.640 12.881 4.835 924 1.621.957

Ene. 15 9.933.297 8.318.393 6.722.522 1.276.134 845.801 1.495.369 2.571.463 533.755 18.614 12.869 4.822 923 1.614.904

Ene. 18 9.891.528 8.278.098 6.675.450 1.243.356 835.719 1.495.165 2.560.944 540.266 18.621 12.891 4.783 947 1.613.430

Ene. 19 9.941.478 8.337.285 6.733.509 1.231.781 842.709 1.478.266 2.590.996 589.757 18.606 12.866 4.801 939 1.604.193

Ene. 20 9.954.765 8.356.969 6.751.417 1.238.279 899.104 1.462.185 2.587.255 564.594 18.600 12.866 4.802 932 1.597.796

Ene. 21 9.975.115 8.381.406 6.774.704 1.239.405 935.903 1.435.524 2.595.263 568.609 18.590 12.840 4.826 924 1.593.709

Ene. 22 9.960.980 8.371.856 6.764.857 1.243.637 939.033 1.409.249 2.610.334 562.604 18.568 12.806 4.834 928 1.589.124

Ene. 25 9.982.328 8.392.825 6.781.134 1.276.267 946.937 1.364.710 2.610.555 582.665 18.544 12.796 4.825 923 1.589.503

Ene. 26 9.975.234 8.392.470 6.778.566 1.266.964 944.873 1.347.425 2.636.724 582.580 18.546 12.792 4.837 917 1.582.764

Ene. 27 10.022.651 8.442.969 6.827.790 1.304.249 915.873 1.410.468 2.608.200 589.000 18.539 12.814 4.809 916 1.579.682

Ene. 28 10.078.774 8.500.132 6.880.692 1.323.384 911.158 1.440.076 2.621.489 584.585 18.568 12.848 4.806 914 1.578.642

Ene. 29 10.072.502 8.492.763 6.871.546 1.314.239 816.424 1.535.003 2.624.545 581.335 18.571 12.857 4.800 914 1.579.739

Feb. 1 10.023.894 8.433.071 6.803.443 1.296.067 798.292 1.509.927 2.642.973 556.184 18.602 12.879 4.797 926 1.590.823

Feb. 2 10.022.077 8.432.826 6.801.106 1.289.759 793.109 1.493.847 2.651.641 572.750 18.605 12.874 4.807 924 1.589.251

Feb. 3 10.030.617 8.440.846 6.807.146 1.296.280 774.545 1.530.804 2.640.894 564.623 18.606 13.016 4.677 913 1.589.771

Feb. 4 10.030.632 8.438.448 6.803.679 1.276.114 781.080 1.546.138 2.656.233 544.114 18.597 13.004 4.695 898 1.592.184

Feb. 5 9.991.698 8.393.518 6.758.913 1.262.906 749.660 1.531.546 2.686.205 528.596 18.574 12.972 4.713 889 1.598.180

Feb. 8 9.942.648 8.332.128 6.691.730 1.278.956 754.686 1.447.618 2.658.567 551.903 18.606 13.019 4.673 914 1.610.520

Feb. 9 9.941.569 8.338.054 6.691.902 1.263.377 757.950 1.432.151 2.690.280 548.144 18.648 13.047 4.701 900 1.603.515

Feb. 10 9.973.035 8.373.313 6.722.488 1.269.430 807.275 1.404.640 2.682.632 558.511 18.684 13.094 4.674 916 1.599.722

Feb. 11 10.012.269 8.417.497 6.761.005 1.275.326 833.804 1.411.258 2.688.055 552.562 18.728 13.140 4.677 911 1.594.772

Feb. 12 10.025.993 8.435.622 6.776.768 1.278.763 819.762 1.416.022 2.710.590 551.631 18.736 13.159 4.670 907 1.590.371

Feb. 17 10.004.525 8.415.386 6.764.834 1.318.508 813.872 1.390.419 2.658.447 583.588 18.557 13.022 4.607 928 1.589.139

Fecha Cuenta corriente

Depósitos en dólaresDepósitos en pesos
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CONTEXTO; Entrega Nº 1.646; Febrero 22, 2021

INDICADORES ECONOMICOS MUNDIALES

Oro

(Nueva

DEG Libra Euro Yen Yuan Real Prime Libor Tokio York,

(anual, Dow Jones Nasdaq Nikkei us$/onza)

%)

Promedios

2017 1,3813 1,2885 1,1299 112,13 6,7565 3,192 4,10 1,48 21.741,98 6.232,19 20.196,47 1.257,45

2018 1,4158 1,3353 1,1812 110,45 6,6163 3,655 4,91 2,49 25.036,82 7.418,15 22.315,16 1.268,46

2019 1,3816 1,2765 1,1196 109,05 6,9096 3,946 5,28 2,32 26.377,39 7.927,04 21.696,28 1.392,13

2020 1,3933 1,2834 1,1416 106,78 6,9023 5,152 3,54 0,69 26.918,93 10.199,66 22.691,62 1.771,50

Ene.20 1,3799 1,3073 1,1105 109,32 6,9283 4,144 4,75 1,84 28.882,18 9.228,79 23.653,74 1.557,91

Feb.20 1,3691 1,2965 1,0905 110,06 6,9989 4,345 4,75 1,68 28.563,65 9.402,51 23.215,97 1.593,47

Mar.20 1,3722 1,2381 1,1063 107,36 7,0181 4,883 3,73 0,96 22.637,42 7.772,21 18.863,95 1.593,10

Abr.20 1,3634 1,2412 1,0862 107,92 7,0745 5,312 3,25 1,08 23.313,24 8.286,10 19.233,94 1.691,26

May.20 1,3635 1,2299 1,0900 107,33 7,1041 5,637 3,25 0,63 24.280,27 9.116,08 20.411,27 1.719,64

Jun.20 1,3796 1,2522 1,1255 107,56 7,0872 5,183 3,25 0,43 26.062,27 9.839,97 22.486,93 1.736,43

Jul.20 1,3912 1,2668 1,1464 106,78 7,0128 5,278 3,25 0,34 26.361,55 10.487,16 22.548,79 1.846,47

Ago.20 1,4119 1,3130 1,1828 106,03 6,9293 5,461 3,25 0,31 27.821,37 11.212,29 22.873,71 1.969,77

Sep.20 1,4122 1,2983 1,1791 105,69 6,8111 5,396 3,25 0,28 27.751,57 11.098,86 23.311,80 1.923,19

Oct.20 1,4140 1,2968 1,1775 105,26 6,7318 5,621 3,25 0,25 28.005,11 11.435,23 23.451,44 1.900,79

Nov.20 1,4220 1,3214 1,1836 104,41 6,6053 5,436 3,25 0,25 29.159,68 11.808,74 25.292,16 1.863,20

Dic.20 1,4383 1,3387 1,2152 103,82 6,5418 5,140 3,25 0,26 30.150,47 12.626,22 26.802,14 1.859,74

Ene.21 1,4425 1,3632 1,2173 103,71 6,4717 5,344 3,25 0,24 30.810,78 13.163,44 28.151,21 1.865,14

2021

Ene. 1 1,4403 1,3420 1,2166 103,63 6,5349 5,173 3,25 0,26 30.606,48 12.888,28 27.444,17 1.893,10

Ene. 4 1,4488 1,3670 1,2296 103,08 6,4682 5,162 3,25 0,26 30.223,89 12.698,45 27.258,38 1.944,70

Ene. 5 1,4480 1,3592 1,2271 103,14 6,4626 5,326 3,25 0,25 30.391,60 12.818,96 27.158,63 1.952,70

Ene. 6 1,4507 1,3648 1,2338 102,80 6,4548 5,318 3,25 0,25 30.829,40 12.740,79 27.055,94 1.906,90

Ene. 7 1,4453 1,3565 1,2276 102,99 6,4576 5,343 3,25 0,25 31.041,13 13.067,48 27.490,13 1.912,30

Ene. 8 1,4452 1,3591 1,2250 103,83 6,4674 5,368 3,25 0,25 31.097,97 13.201,98 28.139,03 1.834,10

Ene. 11 1,4402 1,3487 1,2163 103,83 6,4784 5,496 3,25 0,25 31.008,69 13.036,43 28.139,03 1.849,60

Ene. 12 1,4409 1,3588 1,2161 104,21 6,4615 5,463 3,25 0,25 31.068,69 13.072,43 28.164,34 1.842,90

Ene. 13 1,4422 1,3672 1,2166 103,67 6,4610 5,306 3,25 0,25 31.060,47 13.128,95 28.456,59 1.853,60

Ene. 14 1,4417 1,3649 1,2124 103,94 6,4652 5,261 3,25 0,25 30.991,52 13.112,64 28.698,26 1.850,30

Ene. 15 1,4404 1,3640 1,2123 103,83 6,4691 5,271 3,25 0,25 30.814,26 12.998,50 28.519,18 1.829,30

Ene. 18 1,4404 1,3640 1,2123 103,83 6,4691 5,271 3,25 0,24 30.814,26 12.998,50 28.242,21 1.829,30

Ene. 19 1,4399 1,3614 1,2132 104,00 6,4905 5,294 3,25 0,24 30.930,52 13.197,18 28.633,46 1.839,50

Ene. 20 1,4404 1,3676 1,2101 103,92 6,4655 5,303 3,25 0,24 31.188,38 13.457,25 28.523,26 1.865,90

Ene. 21 1,4425 1,3718 1,2158 103,53 6,4631 5,316 3,25 0,22 31.176,01 13.530,92 28.756,86 1.865,30

Ene. 22 1,4425 1,3669 1,2158 103,58 6,4750 5,429 3,25 0,24 30.996,98 13.543,06 28.631,45 1.855,70

Ene. 25 1,4418 1,3690 1,2152 103,82 6,4750 5,507 3,25 0,23 30.960,00 13.635,99 28.822,29 1.854,90

Ene. 26 1,4411 1,3673 1,2143 103,75 6,4772 5,386 3,25 0,23 30.937,04 13.626,07 28.546,18 1.850,70

Ene. 27 1,4405 1,3716 1,2114 103,68 6,4654 5,382 3,25 0,23 30.303,17 13.270,60 28.635,21 1.844,90

Ene. 28 1,4387 1,3645 1,2091 104,28 6,4835 5,428 3,25 0,22 30.603,36 13.337,16 28.197,42 1.844,90

Ene. 29 1,4408 1,3718 1,2136 104,48 6,4614 5,420 3,25 0,22 29.982,62 13.070,69 27.663,39 1.847,30

Feb. 1 1,4383 1,3710 1,2084 104,68 6,4604 5,460 3,25 0,22 30.211,91 13.403,39 28.091,05 1.860,80

Feb. 2 1,4359 1,3672 1,2044 104,90 6,4604 5,387 3,25 0,22 30.687,48 13.612,78 28.362,17 1.830,50

Feb. 3 1,4350 1,3631 1,2017 105,02 6,4584 5,342 3,25 0,22 30.723,60 13.610,54 28.646,50 1.832,20

Feb. 4 1,4333 1,3603 1,1996 105,02 6,4599 5,390 3,25 0,22 31.055,86 13.777,74 28.341,95 1.788,90

Feb. 5 1,4333 1,3689 1,1983 105,54 6,4758 5,388 3,25 0,21 31.148,24 13.856,30 28.779,19 1.810,90

Feb. 8 1,4357 1,3683 1,2025 105,51 6,4573 5,366 3,25 0,21 31.385,76 13.987,64 29.388,50 1.831,90

Feb. 9 1,4411 1,3777 1,2104 104,92 6,4492 5,421 3,25 0,21 31.375,83 14.007,70 29.505,93 1.835,30

Feb. 10 1,4422 1,3835 1,2127 104,61 6,4377 5,402 3,25 0,21 31.347,80 13.972,53 29.562,93 1.840,60

Feb. 11 1,4424 1,3826 1,2147 104,61 6,4367 5,362 3,25 0,21 31.430,70 14.025,77 29.562,93 1.824,90

Feb. 12 1,4408 1,3783 1,2108 104,85 6,4441 5,381 3,25 0,20 31.458,40 14.095,47 29.520,07 1.821,60

Feb. 15 1,4408 1,3783 1,2108 104,85 6,4441 5,381 3,25 0,20 31.458,40 14.095,47 30.084,15 1.821,60

Feb. 16 1,4442 1,3925 1,2143 105,47 6,4441 5,368 3,25 0,20 31.522,75 14.047,50 30.467,75 1.797,20

Feb. 17 1,4383 1,3861 1,2060 106,15 6,4441 5,413 3,25 0,20 31.613,02 13.965,50 30.292,19 1.771,10

Feb. 18 1,4395 1,3943 1,2084 105,72 6,4666 5,423 3,25 0,20 31.493,34 13.865,36 30.236,09 1.773,40

Fecha

(unidades por us$)

Tipos de cambio AccionesTasas de interés

(us$ por unidad)

Nueva York

 


